
ACTA SESIóN ORDINARIA N' 68 / 2018
CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN

E¡ Salón de Honor de esle Mun¡cip¡o, a 18 de octubre del 2018, s¡endo las i2:05 horas, se da por
iniciada La Sesón Ordinaria de Concelo lvluntctpal de Concepción convocada r¡ed¡ante Decreto
Acaldco N.'1080 del 11 de octubre de|2018.

PRESIDENTE:SR PRESIDENTE
ALVARO ORTIZ VERA

SECRETARIO: SR. SECRETARIO MUNICIPAL
PABLO IBARRA IBARRA

HORA DE lNlClO: 12:05 HORA DE TERMINO: ,14:30

CONCEJALES ASISTENfES NO

BORIS NEGRETE CANAI FS

PATR CIA GARCIA MORA

RICARDO fRÓSTEL PROVOSÍE

JAIME I\¡ONJES FAR AS

CHRISTIAN PAULSEN ESPEJO. PANDO

FABIOLA TRONCOSO ALVARAOO

EIVILIO ARI\¡STRONG DELPIN

JOAQU¡N EGUILUZ HERRERA

HECTOR IVUÑOZ URIBE

ALEX ITURRA JARA

Comet¡do art88 LEY 18.695: (C)
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'1.- Cuenta Del Presidente Del Concejo f\¡un c pal:

2.- lnforme De Gestión Administrativa

3.- Aprobaoóñ Actas del Conce,o I\runicrpal.

- Acta de Concejo lvlunic pal Sesión Extraordinara N.olSdefecha l1deoctubrede2018

4.- Actas de Comis¡ón Del Concelo Municipal

Acta Comisión de hacienda No 34 de fecha 04 de octubre de 2018
Acta Comrsión de hacienda No 35 de fecha 11 de octubre de 2018

5 - Temas varios.

. Ord '1047 del 29 de agosto del 2018 de Secretaria de Planificación

. Ord. 1052 del 30 de agosto del 2018 de Secretaria de Plan¡ficación

. Ord. 874 del 05 de sepliembre del 2018 de Direcc¡ón de Aseo y Ornato
Ord. 1239 del 0g de octubre de 2018 de secretaria de Planilicación



Jueves 18

En Centro de Creación de Concepcióñ C3. se realzó enzarniento de activldad Wine in Conce. ta
fiesta ciudadaña en torno a v¡no que se realtzaaá e próximo sábado 20 de octubre en plaza
B centenario También se presentó eL kabalo de artistas locales en barrcas con temáticás que buscán
poñet eñ valor el vrno

Concepc¡ón fue la ciudad escogida para la primera Expo Eñprendedores que reáliza e lnstituto
AIEP en conjunto con e municipio local buscando de esta forrña enlregar las herramientas para que
puedañ mostrar y vender sus kabalos, en un espacio especialme¡te adecuado paÉ entregar las
comodidades necesarias. Esta feria se suma a la Expo Empleo que realiza la casa de estudios en
colaboración con el mundo público, reimpulsañdo el trabajo articulado para mejorar la cál¡dad de v da de
los habitantes, abriendo oportunidades para todos y respondiendo a los requerimiénlos de los
emprendedores. ácompañándolos desde la idea prematura de negocio hasta su etape de crec miento,
medrante estas lerias de comerciahzacrón.

Concepc ón una vez más es escog da entre muchas ciudades para desarrollar esta primera feria
de émprendedores, demostrando que el fabalo mañcomunado entre el mundo pívado educacona y el
púb ico pueden kabajar fuertemente dando respuesta a las necesidades de los vecinos. Como municipio
tenemos un trabajo exteñso en cuanto a apoyaT a emprendedores, ¡o sólo como fomento productivo,
sino que tamb én en programas como por ejemplo Jefas de Hogar, en conve¡io con Sernameg.

Esta tarde y lunto a la comunidad presentamos el libro "Hrstoria de un Cero con Memoria,,fnrto
del proyecto FNoR 'Recoñstruyendo ldentidad Histónca y Cuttural en el Cerro La pólvora,, donde
vecinas y vecinos partic páron activamenle plasmándo sus v vencias e historia barria

Viemes 19

Un 8% de avance presentan os primeros trabajos en la nueva ciclovÍa y paso peatonal que
conectarán las comunas de Concepción y Hualpén. Las obras qL¡e están siendo elecutadas bajo el
Puente Alessandri. en Ave¡ida 2'1 de Mayo, Hasta et seclor nos traslados para uná visitia inspectiva, en
conjunto con el direclor del Servicio de Viviende y Uóanismo Juan Pablo González. el gobemador
provinciá Robert Contreras en compañla de dirigentes vec nales de Lorenzo Arenas

El proyecto de construcción "l\¡uro Atirantado", es una obra compementaria at Coúedor de
Transpoate Púbiico Concepción- Talcahuaño y se espera que estén totalmente finatjzado durante la
temporada de verano de 2019 N¡ás a lá del aporte que estas obras tienen para la ciudad de Coñcepc ón,
estar¡os habando un aporte para la zona metropolitana del Gran Coñcepc¡ón. Esta es una nueva
alternativa paaa háñsportarse, enke Talcahuaño, Hualpén, Concepcióñ e incluso Ch¡guayante. Esta es
una de las obras que se suman a otras que se han ejecutado, como elele 2l de Mayo Parque Laguna
Redonda, Cesfam Lorenzo Arenas, mejora de recintos deportvos, mejorando de esa fo¡ma ta calidad de
vida de los habitantes de Concepción desde los barrios.

Este proyecto va en la linea r¡rnrsteraldenomiñada lvlanvu UneLaCrudad', donde la integracón
cumple un rol fundamental a la hora de concretar nuevas obrás, ya que es parte del eje Ciudad y
Territoro que busca planificar de forrna estratégica e integral el desarollo territorial y urbano.

En e Salón de Honor lvunicipal Car os Contreras lvlaluje se desarro ló el Sern ñario Smart City,
un enclentro enfocado en las útimas tendencias de inñovación en seguradad públicá y privada que
buscó promover el desarro¡lo de ciudades inteligentes contribltyendo con soluciones tecnológicas a a
prevención del delito y el fo.ta ecirnienlo de la persecución penal

Eñ la lornáda tambrén participó el Gobemador de Concepctón. Roben ConÍeras, Carabineros de
Chile y representanles de las empreses Dahua Technology y Automa Electrónica, qutenes fueroñ los
encargados de exponer los distintos alca¡ces de su lecnologia de video vigilancia que permite generar
reportes y alertas rápidas en materia de seg!rdad gracias a sensores nteligentes capaces de responder
ante diferentes escenaros Entre ellos, destacaron os softwares de Gcoñocimiento facal y patentes
vehiculares, aplicaciones de control de accesos con huella d¡gital y drones con detección de focos de
incend os.

1.- Cusnta del Pre8¡dént6 del Concoio Municipal.

a.lr+E"rE r!r!rt@r..,
Alvaro Ortiz Vera

Fecha de realización última sesLón de Conceio Ordinario: iueves 18 de octubre de 20.18



Esta instanca nos invita a atTevernos a aplicar lá tecnologia en benefcio de los habtantes, no
sóo de Coñcepción sino de toda la zona rnetropolitaná Es importante conocer el eporte que traen las
distintas empresas y para eso era ñecesario reu¡irnos conversar, apTender y conocer de los nuevos
avances. Hace 15 ó 20 años atrás no se hablaba de Srnart Cities en Concepción, pero sí en muchas
ottas ciudades y países del rñuñdo, en ese sentido sabemos que tenemos un largo camino por recorrer,
pero estamos trabajando para hacer de nueslra ciudad la verdadera captal del sur de Chile. Cabe
destacar que durante la actividad el municipo expuso los avances que hañ logrado posicionar a
Coñcepclón deñtrc de las cinco ciudades Smart Cites de Chib. Desarrolando en esa inea una
estrategia comunal que considera tres pllares fundamentales; acceso y conectivldad, mun cipio digita y
alfabetización digital de as comunidades.

En nuestro Salón de Hoñor se llevó a cabo la conferencia de cierre del 2do Workshop
internacional organizado por la N4unicipalidad en conjunto con la Uñversidad de Concepción a cua
as stieron expositores y visitantes de diversos países de Latinoamérica y España.

Sábado 20

En nuestro Salón de Honor Caros Contreras Maluje se desarrolla el procéso democrático de
elección del Cosocc, donde la comunidad elegirá 10 consejercs de las Juntas de Vecinos, 8 consejeros
de organizaciones funcionaies; 4 consejeros de organizáciones Íelevantes, 2 de asociaciones gremiales;
2 sindicales y 4 reievantes para el desarollo económico socia y cultural. El proceso se desárrollará
hasta lás 17.00 horas

Con la firma y entrega de cor¡odato del terreno ubicado en ca le José ca.ró a Junta de Vecinos
Vertientes de Lomas, se da primer paso para la fLrtura construcción de sede vecinal en e
sector. Agradécernos eltrabajo conjunto entre municipio y dirigentes vecinales

En un ambiente fam lar y con el despliegue de var os atractivos se leva a cabo Wine ln Conce.
Presentación de productores, Cata de vino, shows en vivo y la prerniaciór a los artistas qle pintaron
barrcas, es parte de la programación de la lornada que se desarrolla en Plaza Bicente¡ario, lras el
edificio de la lñtendencia Reg onal.

Aniversario En Tu Barrio llegó hasta P aza Valle Blanco de Lomas de San Sebast án La música
del grupo Zarnora, Food Trucks, juegos inflables y un arnbiente de comunidad y familiar fueron los
protagonistas de la jornada aprovechamos la oportun dad para invitar a todos los vecinos a a Fiesta de
Todos el próxirno Sábado 27 dé octubre.

Hoy, junto a eqLripo municipal participamos de la celebración del aniversario de la Junta de
Vec¡ños San Francisco. Disfraces, concursos, pTesentacones musicales fueron parte de la aegre
jorñada de celebración.

En las depe¡dencias del C.P.C Lorenzo Arenas, y junto a eqlipo r¡unicipal participamos del
aniversario n'28 de la Junta de Vecinos 12-B del sector. Durante la ceremonie se reconoció el trabajo de
dirigentes vecinales

Domlngo 21

Superando la edición de 2017,la cuarta versión de la Corrida de las 4 Lagunas tuvo 5660
inscritos, el evento deportivo gratuito nciuyó carreras de 3 5 y 10 kilómetros, pasando este ú timo por 106

cuerpos dé agua existentes en la conuna penquista, Lo Galñdo, Lo Custodio, Lo l\4éndez y Tres
Pascualas. Anles de las 10 de la mañana legaron las ganadoras de la carrera 3k damas, Aléjandra
Calabrano, Beléñ Slva y Flo.encia Vlla Lobos obtuvieron el prir¡er, segundo y tercer lugar,
respectivamente y en varones fueron para Chrispopher Alvear, Lu¡s Obando y Serg¡o Dfaz

En tanto los 5k tuvieron como lideres a Jmmy Ramos, f\4auro f!4auro Barahona y Cristian
Hide go en varones, y a Andrea Jiménez, Eva Escobar y Angélica Segura en damas.

Con más categorfas las carrera de los'10 kiiómetros tuvo como ganadores en la tabla general a:
Jean Roa, Hans Guevara y César I\,4ed na en el primer, segundo y tercer lLrgar respectivamente, mientras
que en damas los tres primeros puestos fueron para Carmen Ortega, Victora Canlergiani y Jeanette
Ramlrez

Lunes 22

En el marco de nuestro mes añiversario. como cada lunes recibimos el saludo de nuestras
institucio¡es Hoy La Policla de lnvestigaciones encabezó cererñonia de zámiento de bandera ñacio¡al y
entregó saludo a la ciudad.

En nuestro Parque Ecuador, en conjunto a eutoridades locales de CONAF Biobio y CORI/A
Chile, realizamos lanzamiento del Plan para Prevenir y Combatir lncendios Forestales temporada
241ü2019 .



Gracias aL esflerzo público/privado, Hoy Nueslra C udad cuenta con un nuevo punto limpiol El
espacio para reclclar está ub cado a los pies de nuestro principal pulmón verde el Cero Caracol (a un
costado club de tenis)

Martes 23

Funcionaros municipales también dlcen presente para sáludaT a a ciudad en su mes
añversario, con izamiento de bandera nacional y de Concepción e himnos correspondrentes,
representantes de as asociaciones de func onarios homenajearon a la c¡udad.

Representando a la cudad esta mañana participé de la inauguración Vl Congreso
lnternacional Biobio Energia en UniveÉidad de Concepción donde se abordarán temáticas de efcencia
energética, sustentabilidad y elechomovi idad entre okas.

Junto a Directoro del Teatro Reg¡onal del Bobfo nos reuniños con ntendente Jorge Ulloa para
gestionar transferencia de segunda cuota GORE por $ 257 millones recursos comprometidos para
apoyar funcionarniento de este espac o cultural de la región.

Con éx to se desarrolló a 3ra versón delasOimpiadas inclusivas de atletismo 2018 organizada
por ñuestro Departañento de la Discapacdad para promover e desarrollo de la actividad físca en
Personas en situación de Discapacdad (PsD)de la comuna

A través de la Oficina de Protección de Derechos de la lnfancia OPD Concepción, entregamos
Reconocimento "Marla lvlaluje David 2018" a Beakiz Burgos, en partcpación cildadana; Nayor¡i
Davlnson por compromiso académico; I\4artina Gutiérez, en áctividad deportiva y a Vanessa Gatica por
actividad artfstica alumnas q!e destacan en cada área iFe icidadesl

ll4iércoles 24

Esta mañana participamos de la inauguración de la 2da versión de Expotra nsur 20'1 8
encabezada por rninistra Gloria Hutt y r-aa izada en la comuna de falcahuano. Esta feria de Transportes
y Tecnologfa incentiva la modernización de la flota en los servicios de pasajercs del Gran Concepcón y
de la Regón del Bobio.

Este m¡ércoles se efectuó el Seminario "La Reinserción es Pos¡ble' organ zada por el Consejo
Consultivo de la Sociedad Civil de Gendarmería de Chile, región de Biobio. En la act v dad se reconoc¡ó
a a l\¡unicipalidad de Concepción, entre otras instituciones, por el aporte que realza en la concreción de
la misión de Gendarrnería de Chile a través su trabajo en post de la re nserción.

Nosokos creeños que la labor que tiene la sociedad cuañdo alguna persona comete algún delito
y es condenada finalmente, es de que esa persona se pueda reinsedar en la sociedad y sea Lrn aporle
Las estadisticas indican que la posibilldad de reincdrr en el delito de una persona que pasó toda su
condena en la cárcel es del 50 %; en cambio aquellas personas que tienen algún beneficio de trabajo o
labor social, permite que esas personas se reinserten en la sociedad y tengan menos posibilidades de
volver a cometer un delito, en este ultlmo caso a reincidencia es de alrededor del 25 %, debemos de ser
capaces de darle !¡a nueva oportunidad para que sean un aporte a la sociedad y así ir rompiendo el
círculo de a pobreza, el círculo de la delncuenca y para eso debemos entregarles herramentas para
que esas personas recuperen su autoestima.

El seminario, además, contó la exposicró¡ de metodologfas y experieñcias exitosás por parte de
expertos del f!4iniste o de Justiciá, Gendarmerla de Chie, lnvestigadores uñiversitarios empresaros y
beneficiarios de os programas de relnsercióñ de Gendarrneria

En nuestro Salón de Honor Calos Contreras l\/Ialuje y en el marco de nuestro mes aniversario
homenajeamos a nuestros funconaaios que cur¡plen 25, 30, 35 y 40 años de servicio en L¡na ernotiva
ceremonia Gracias por su compromiso espiritu de servicio y trabajo diaro iFelicidades

2.- lnforme Dé Gestión Administrativa

Ord 1855 de Secretaria lvlunicipal a Concelal Tróstel. Rémlte Oficio N." 648 Dirección de
Construcciones
Ord. 1850 de Secreta¡ia f\runicpal a Concelal Negrete. Remite Oficro N." 1221 Secretaria
Comunal de Planificación.
Ord. 1844 de Secretaria Municipal a Concejal Negrete. Remrte Oflcio N.o 640 D rección de
Construcciones.
Ord. 1843 de Secrelaria lvunicipal a Concejales. Remite Oficio N " 2'155 Dirección de Desarrolo
Comunitario.
Ord. 1842 de Secretaria lvlunicipal a Concejal Negréte. Remite Oficio N.'1818 Dirección de
Obras fVunicipales.



Ord '1854 de Secretaria l\runicipala Concejal Negrete. Remite Oficio N o 1818-A-22 D¡rección de
Obras Muñlclpales
Ord 1891 de Secretaria ,,lun c pal a Concejal Trostel Remte Oficio N.'1018 Dirección de
fráns to y Transporte Pub ico
Ord 1892 de Secretaria [/unicipal a Concejal Eguíluz. Remite Oficio N o 950 Direcc¡ón de Aseo y
Ornato
Ord. 1890 de Secretaria I\/unicipal a Concejales. Remite Oficio N.' 3146 Dirección de
Admlnistracón y Sal!d
Ord 1893 de Secrelaria lvlunicipal a Concelal fróste. Remite Oficio N.'697 Di¡ección de
Jurídica
Ord. 1894 de Secretaria N,lunicipá a ConcejalTróstel Remite Oficio N.o 1872 Dheccióñ de Obras
Municipales.
Ord. 1895 0e Secrelaria I\Iunicipal a Concelal ilonles. Remite Oficao No 1270 Direccióñ
Administración y Frnanzas

3.- Actas de Comis¡ón del Coñcéjo Munic¡pal

Desarrollo del Conce¡o MuniciDal

Sesión N" 34/2018 de 04.10.20'18

4.- Aprobacióñ Actas de Concejo Mun¡c¡pal

Acta de Concejo Mu¡ c pal Ses ón Extraordinar a N." 18 fecha 11 de octubre de 2018

acuERDo N. 1294-68-2018

El CONCEJO MUNIC\PAL DE CONCEPCTÓN en ta Sesióñ de Cañcejo Ord¡naia celebrada en el
dla de hoy: la Ley M18.695 argánica Constiluc¡onal de Munic¡palidades, adoptó el s¡guiente
Acuetdo.

APRUEBA ACTAS DEL CONCEJA MUNICIPAL DE CONCEPCION

Acta de Cancejo Ses¡ón Extraordinaia N' 18 de Íecha 11 de octubre de 2018

Acta comisión de Hacrenda N'34 de fecha 04 de octubre de 2018
Acta comasión de Hac enda N ' 35 de fecha 'l1 de octubre de 2018

El prosente Acuerdo fue adoptado con el voto favorable clel Presidehte del Concejo Mun¡c¡pal
Conaepción don Alvatu Ot1¡z Vera y de los Concejales, Fab¡ola Trcncoso Alvañdo, Héctot Muñoz
Ur¡be, Em¡lio Aínstrong Delp¡n, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Bot¡s Negrcte Canales, Patic¡a
Garc¡a Moñ Alex ltuna Jara y Ricado TróstelProvoste

1.- Of¡c¡o Ord. N'2941-18 del 26.09.18. Oirecto.a de Adm¡n¡strac¡ón de salud
L¡c¡tación Pública lD N'2421 -20-LQ18

Vanessa Barro Que¡rolo
Claudia Cartes Pob ete
Carlos lvlariánjel Sánchez
Mauricio Talpén Sanhueza
Gabriela I\¡endoza Opoño
GiováñiPéndola Belmar

Representante Dirección .l!ldica
Representante Dirección de Contro
Representante Dirección de Plan ficación
Representante de Alcaldia
Representa de la DAS
Asesor Juridico de la OAS

El pres!puesto totalestimado para la presente licitacón és de S215.000.000. IVA lncuido,
por un periodo de 24 rneses, de los cuales S107.000 000 - corresponden año 2018 y los
$108.000.000 restantes para el año 2019, según Certlficado de oisponibilidad N'84 del
16.O2.18.
Los criterios de evaluacrón son: Precio 40ol", Caldad 404/o, Plazo de Entrega 10% y
Cump imrento de Requisitos Formales 5%

La Corñisióñ evaluadora presenta el srguiente cuadro de oferenles

La D rectora de Admrnistración de Salud ¡,,lun c pal reñite Acta Evaluación lctación
denominada Compra del Sumiñistro de l¡sumos 2018-20'19" elaborada por la Comisrón
Evaluadora que estuvo ñtegrada por



EVALUACION DE ANTECEDENTES DE PROVEEDORES LICITACION 2421,20.LQ18

ESTADO DE LA OFERfA

l OférláAceptada antecedentesenvadoscoresponde a loso ctado

2 Coñercá Ke.dal Ch le Llda Oferla Aceptada antecede.tes e¡vados coresponde a lo solcitado

3 Oferla Aceptáda anlecedentes e¡vados coresponde a lo solcibdo

4 Ofeda Aceptádá ¿ntecede¡tes envados coresponde a lo solcitado

5
Olértá Rechá2ada: ño presenta qárantia seriedád de oferta
so icitadaen punto4.l de b¿ses déliclt¿ción.

6 Oieira Acepbda anlecedentes enviados coresponde a lo solEitado

Oleir¿ Aceplada anlecedentes enviados coresponde a o so cit¿do

I FXCOM
Oleria Recháada: no presenta gárantia seriedad de oferta
sol¡c¡ladá 6n punto 4.1 d6 be6os de l¡cit cióñ, ni los documéntós
anexo§ solicitados e¡ elpunto4.3 de bases dé licitación.

I IV1ADEGOM S A Olert¿ Aceptadá. arle@dentes enviados coresponde a o solicitado

TO Ofen¿ Aceptada a¡tecedentes envados coresponde a o so icit¿do

tl Comer.¿ILBF L m t¿da Oferta A.epl¿da ¿nle.ede.lese.vados.oaespordea os.icta.ó
12 Reutter D vision L¡é3ic¿ ofeda Acepl¿da anle.ede.lesenv¿doscórespo4deá oscictado

13
Olorta Rechazada: no prcsen[a gárantia seriedád dé oferta
solicitada en punto4.1 de bases de licitac¡ón.

Ofe¡laAceptada antecedénleséñvadoscorespondea losoliclado

t5 Goba Heathca e Ch eLP Olerle Aóeptáda ¿ntecedeñles eñv ados coresponde á lo so iclado

16 O'erla Acepta.¿ ¿ntecedenles en! ados.orespónde á lo sólclado

1T Oferla Acéplad¿ antecedenles enviados óorespóñde e lo solctado

18 Inlersiones Pac f co SPA Oierla Aceplada antecedentes enviados coresponde a lo solct¿do

19
Oterlá Rechazada: ño presenta gacntia seriedad de oferta
solicitada en punto 4,1 de báses de li.¡tación,

2A Oierla A@plada. anlecedentes eñviados coresponde a lo solcitádo

21 Laboralorlo Sañdecoñ S A Obna Aceplad¿. ¿nle.edentes envi¿dos corespoñdé á lo solcitádo

22 Olerta A@plada, anle@deñtes enviados corcspoñde a lo solcitado

23 Ofed¿ Acepl¿d¿, aniecedentes eñviados corespoñde ¿ o solct¿do

24
Oferta Reincorporadar Olerla Aceplada, a¡lecedentes envLados
cofespoñde a lo so crádo-

25 O,edaAceptada antecedenlesenvados coresponde a lo so cládo

26 OferlaAceptada antecedentesenvadoscoresponde a losolctado

27 Soc mponadora Optivision Ltda oferlaAceprádá añtecedentes eiv ádos coíespo¡de a ro sol.rádo

2A N Fro Med cá Corpor¿ton Olertá Acepláda antecedeñlesenvLádos coresponde a lo sol.lado

29 ME GA¡,IARKET Oferta Aceplada antecedentes envrados coresponde a o solctado

30
So lciones .teqrales de

lmp éza. (BIENEK) Oferte Aeplada á.lecedentes énliádos coresponde a o solc ado

31 OieñáAceptadá. anleedentes envados corcsponde a o so citado

32
Prodúctos [¡édicos Promedon

Ch E S,A
OfeiraA@ptada. artecedentes envados coresponde a o soicilado

Oferta Rechazada: presenta garantiá seriedad de oferta solicitadá
eñ punlo 4.1 de b¿ses dé licitác ón con hoñlo iñlérlor a réquérido.

Oie¡1a Aceptada. antecedenlesenvados coresponde a o soiciládo

oierGAceptada. antecedenlesenvados cofesponde a osoiclado

36 OfertáAceptadá antecedeñleseñvádoscoresponde a osc.tado

3T SASF Divsión i¡édica ofertá Rechazada: no préséntá garant¡á solédad de oforta
solicitadá en punio4.1 dé bases de licitación.

Roche Ch re Lldá. Roche
ofena acepláda anleóede.tes env€dos corÉspoñde e ro solcirado

39 EóolebSA Cása Mátriz Oferta A.eplád¿ ántecedentes enviádos corcspoñde a iosolcitado

40
Bórróñ lúlédi€l Dév .! dé chie

Ofena Aceplada anlecedentes enviados conesponde a io sol¡citado

Oferta Aceptada anlecedenles enviados coresponde a lo solicitado

PROVEEDOR

Algodonem Váras, Ciá Lida



Además, es necesario precrsar las siguentes observacones en las íneás de productos que se
detállan:

. LINEA 49r CANULA YANKAHUER N"4, queda desierta ya que productos ofertados no
correspoñden á lo so icitado.

. LINEA 79: GUANTE DE VINILO DESECHABLE N4EDIANO TALLA M,, desieda poT

empate Se aplca resoucón de empales en bases de lctacrón punto 6.1 y se ma¡tiene ernpate
en criter os eslab ecrdos

. LINEA 80: GUANTE DE VINILO DESECHABLE PEAUEÑO ÍALLA .S', des eTta poT

empate. Se aplica resolucón de empales en bases de lcitación punto 6.1 y se mantiene empate
en crlerios establecrdos

. LINEA 89: JERINGA DESECHABLE 5 CC CON AGUJA 21 G X 1.5, desierta por empate.
Se aplica reso lción de empates en bases de lctacrón punto 61 y se mantrene empate en
criterios estab ecidos.

. LINEA 205: CANULA VIA LAGR l\ilAL 25G X 28 [¡M, producto desierto. no se presentan

La Com s ón Evaluadora propone adjud car de acuerdo a siguiente cuadro

LINEA 181: TUBO EN T producto desierto, no se presentan oterentes

INSUMOS FARMACIA 2018

2421-20-1Q18

vAtoRfoTALs coN tvA

96.756.541\1

2 76.732.3694 1 s 1.932 s40

76.420.266-5 s3.702 393

s9o2.056
t6.134.299-5 52.762.095

6 520.264.35C

93,366,0@1 2 5 771605

s7s9.709
79.931.12G6 s917.693

52.323.137
11 52.4A2.140

l t3.233.250
ll 2 5l072.937

53 729.r,24

15 INMED 6

16 56 373.866

! 3 5¡1.132

s2 432.373

76.012 551.2 l s ¿ 359.2?3

1¿ 5 5 264 635

577 319

73 I2196.6s¡
s51131927

25 52.587215
TECNIGEN

96.625.95G7 5 2.300 933

MONTO TOfAT LICIÍACIO N

fOfAT DE INsUM05 OE TARMACIA ADJ UDICADOS

f of aL rNslJM0s 0É5tEmos

N! TOTAT DE IÑ5UMOs TICITADOS

EL Sr. Alcalde acoge lá propuesta de la Comisión Evaluadora y propone a concelo
adjudcar la presente lrcitacón a las empresas antes señaladas hasta por un monto de
$214.989.968.-



Sra. Concej¿1. Doña Patr¡cia Garcla Mora.

Obviamente que yo apruebo ]a comisrón de salud, solamente querla pasar un aviso de que ayer
escuché por a Biobío de que se habfa nundado la parte donde tene la farmacta, que iba a ser
cambiada o productos de salud, que iba a ser cambiada a otro lugar, no sé si se habrá dado ese
caso. Ayer avisaron eso y me parecrÓ super tmportante

acuERDo No 1 297-68-201 I

El CONCEJO MUN\C\PAL DE CONCEPCTÓN en ta Ses¡ón de Cancejo Ord¡nar¡a cetebradá en et
día de hoy; el of¡c¡o ardjnaio M 2941-18 de la Dircctora de Adtninistrac¡ón de Salud Municipal de
fecha 26 de sept¡embre de 2A18: el acta de la Cams¡ón de Hacenda No 34 det 04 de octubrc de
2018; los aftÍculos 65 y 79 de la Ley N"18.695 Orgánrca Conshtuc¡onal de Munceahdada, adoptó
el s¡gu¡ente Acuerdo.

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICACIAN LIC]TACIÓN PÚBLICA ID N'2421-20.
LQ18 DENOMINADA "COMPRA DEL SUMiNISTRO DE /NSUMOS 2018.2019". A LAS
EMPRESAS SEÑALADAS EN EL CUADRO ANTERIOR, HASTA POR IJN MANTO DE
$21 4.989.968. - I VA TNCLU I DO.
El presente Acuerda fue adoptado con el voto favoñble dél Presidente del Concejo Municipal
Cancepción don Alvaro Ad¡z Véñ y de los Concejates, Fab,c¡la T¡oncosa Atvarada, Héctot Muñoz
Ur¡be, Joaquin Egu¡luz Heneñ, Eñ¡l¡a Amstrcng Delp¡n, Cht¡st¡an Paulsen Espejo-pando, Bons
Negrele Canales, PaÍic¡a Garc¡a Mara, Alex ltuÍa Ja¡a y Roarda Tñstel Provaste

2.- Of¡cio Ord. N"282 del 27.09.18. D¡rector (S) de Med¡o Amb¡ente. Lic¡tac¡ón
públ¡ca lD 748891-l5LEl8.

El Director (S) de N¡edio Amb ente envla Acta de Evaluación para la licitación denom¡nada
Contralacrón Servicio de Desinseclacióñ para el Control de Garrapatas" elaborada por ta

Com s ón Evaluadora que estuvo integrada por:

Richard Van Der Molen
N,larga¡ta Belr¡ar Campos
[,'láriá lsábe Escalona Riveros
N¡auricio Talpén Sanhueza
Ximena Cortés de la l\,,laza

Represenlante 0irección Jurf dica
Represenlante Dirección de Conkol
Represeñlante Dirección de P aniftcác ón
Represenlante de A caldia
Represenlanle Dirección de Med o Ambiente

La presente licitac ón cuenta con un presupueslo de S31 718.000.- IVA lnclu¡do, segúñ
cert ficádo de Dispoñibilldad N'69 del 26.01.'18 y N'184 del 01.02.18

Ofertaron en la plataforma de mercado público dos empresas, pero sólo una dio fiel
cumplir¡iento a las bases administrat¡vas

Los criterios de evaluac ón son: Oferta Económrca 40%
Sustenlab ldad 5% y Cumplim ento de Requisitos Forr¡ales 5%.

Oferta Técnica 50%

La Com s ón Evaluadora presentó los s¡guientes cuadros de evaluación

oaBta 1, 'col{nÁ¡acrofi 0R sfxvrcro 0t DEi\stoAooN PAM tt (oMño( D! Gañf,apAlaí

¡594 5% ta ;'.

lvl5E¡,, C: 76 637 !ll{ Sr'RV C ODE:UM 6AC ÓN

D lll i5 :15 8r,5

¡5*



tRv¡clo EL 

'ONIROL 
DE GARRAPAfAS"ON"CONTRAÍACI sDCT DtS¡NSECTDE ACION1

RUf
PREC|OfofAt

Etrat uactó¡¡§

BVRSERVICE 76.637.033-0
SERVCIODEFUMIGAC ÓN

2217 12 000 14.2 80 31.71s.880

acuERDo N' 1298-68-2018

Et CONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Concejo Ord¡naria celebrada en et
dia de hay: el of¡c¡a ordinar¡o Na 282 del D¡rector (s) cie Medio Anb¡ente de fecha 27 de
sept¡embre de 2018; el acta de la Com¡s¡ón de Hac¡enda M 34 del 04 de octubre de 2018; los
aftículas 65 y 79 de la Ley M18.695 Otgáhica Canst¡tuc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, adoptó el
s¡guiente Acuetdo.

E Sr Alcade acoge la propuesta de a Comsón Evaluadora y propone adjud car la
prese¡te lctacón a a empTesa BVR SERVICE, por !n monto dé 531.715.880-
equ'Ja enle a 2221 fum gacrones

APRIJEBA LA PROPUESTA DE ADJUDICACIAN DE LA LICITACIÓN PÚBL|CA ID
748891-15LE18 DENAMINADA "CONTRATACIÓN SERVICIO DE DESINSECTACIÓN PARA EL
CONTROL DE GARRAPATAS" A LA EMPRESA BVR SERVICE, RUT 76 637,033-0 POR UN
Í\IONTO DE $ 31,715,884, IVA ]NCLUIDA, EQUIVALENTE A 2221 FUMIGACIONES

El presente Acuerda fue adoptado can el vofo favotable del Pres¡dente del Concejo Municipal
Cancepc¡ón dan Atvara Aftiz Vera y de tos Concejales, Fabiala Troncaso Alvarada, Héctar Muñaz
Uibe, Jaaqu¡n EguÍluz Herrera, Em¡lio Armslrang Delpin, Chr¡st¡an Paulsen Espelo-Pando Bar¡s
Negrete Canales, Patr¡c¡a Garcia Mora, Alex lturh Jara y R¡caño Ttóstel Provosfe.

3.- Ord. N"1502-18 del 01.'10.18. Director de Adm¡nistración dE Educación
Solic¡ta Aprobar Suplementac¡ón Presupuestar¡a.

El D rector de Admin sfacióñ de Educac ón IVlunicipa , a objelo de actuallzar el movimiento
presupuestario sol cita tram tar la §iguiente suplementación presupuestaria

Por Transfere¡cia de Recursos del I,IINEDUC, corespondieñte a Pdmerá Cuota FAEP
2018, por lo qué se solicita aprobár

Suplementac¡ón Presupuestar¡a de lngrésos y Gastos de ¡a D¡recc¡ón de
Administrac¡ón de Educación Mun¡c¡pal para el año 2018, por mayores ¡ngreso§
efeclivos por la suma de $619.426.000.- de la s¡gu¡enle man€ra:

INGRESOS
ST ITEM ASIG ssA rú$
05

03
003

002
002

CXC fRAN§FERENC]AS CORR ENTES
De Otrás Entdades Públlcas
De a Subse.relár'¿ de Educación

Fo.dD de ápoyo a ¿ Educación Públicá
TOTAL INGRESOS

619 426
619.426

GASTOS
ST IfEM ASIG ssa OENOMINACION
21

22

01

a2
03

05
09
11

05
a6
a7

CXP GASfOS EN PERSONAL

Olras Remuneráciones
CXP BIENESY SERVICIOS DE CONSUMO
Mál6de es de Usó o Consumo

S6rulc os Técnicos y Profésonáles
cxP AoQlJrsrctoN DE acTtvos
FINANCIEROS

P¡ogramas lnfomálcos
TOTAL GASIOS

58 100
60 000

5 000
30 000

NO

24 ó0ó
100 000
26 663

3 000
519.426

29

200.000
97.663
t5 000



4.- Of¡c¡o Ord. N"159 del 03.10.18. Jefa
Programa de Activ¡dad Mun¡cipal.

de Personal. Solicita Aprobar

La lefa de Persona solicita para su aprobación el Programa de Actividad lMunic¡pat
denominado "Celebrac¡ón Día del Funcionario l\ilun¡c¡pal,,, por la suñá de
$25000000-, monto que será mputado al ítem 2208011 esto es Señicio de
Producción y Desaro lo de Eventos

Anualmenle la l,4unicrpaldad de Coñcepcón, en el marco de la conmemoración dél DÍa
del Funcionario Municipal ha organizado var¡adas actividades para reconocer a quienes
son parte fundameñtal en el desaro lo de nuestra ciudad, con su apo.te diar¡o en la
atenclón de las necesidades y requerimrentos de la cor¡uñidad

E Progra.¡a de Activ dad N/unicipa "Celebrac¡ón Día del Func¡onar¡o lVun¡cipal , por a
suma de $25 000 000 -

acuERoo No 1299-68-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, eñ la Sesión de Concejo Ordinafla celebrada en el dia de
hoy el oficio ordinaro No 159 de la Jefa de Personal de fecha 03 de octubre de 2018; el acta de la
Cor¡isióñ de Hacieñda No 34 del 04 de octubre de 2018 los artlculos 65 y 79 de la Ley N'18.695
Orgánica Constitucioñal de IVlunicipalidades. adoptó e siguiente Acuardo.

El presenle Acuerdo fLre adoptado con el voto favoreblo del Presidente del Concejo lvlunicipal
Concepción don Alvaro Ortrz Vera y de los Concejales Fab ola Troncoso Alvarado, Héctor lvluñoz Uribe,
Joaquin Egulluz Herrera, Emilio Armstrong Delpln, Chrsti¿n Pallsen Espejo-Pando. Bofls Negrete
Canales Pakicia Garcia l\,,lora, Alex lturra Jara v Ricardo Tróstel Provoste

1.- Of¡cio Ord. N'770 del 08.10.18. Jera de Rentas y Patentes. Solicita Otorgar
Pateñte de Alcoholes.

NOMBRE
CONTRIBUYENTE

tNtcto
fvrf E

El programa contemp a la orgañizacrón de dlstintas actividades tales como reconoc miento
por años de seNicios. Ve ada Bula Almuerzo o Cena de Carnaradería. Se contempla qLre

se verán beneficado aprox T 000 funconaros sean eslos de Planta. Contrata y
Honorarios La contratacón del servco rncluye, todo, núr¡ero aatistico y Servrco de
Banquetera además de lugar que permta el buen desarro lo de le actividad

Por lo anterior se so icita aprobal

LA §ECRETARIA I\¡UNICIPAL
A fRAVES DEL ORO N"1763
OEL 13 09,18, INFORI\¡A OUE
NO SOLICITÓ LA OPINIÓN A
LA JUNTA DE VECINOS
,CONCORDIA", YA QUE SE
ENCUENTRA CON SU
o RECÍOR|O VENCTOO
oEsDE EL 03 04 1990

2404.14

Por lo anteror se solicita aprobar'Otorgar Patente g ro: Reslauranle Diurno y Nocturno con
Atcoholes. al contribuyente SAMUEL HENR|QUEz LAGos, en local ubicado en Avda
Chacabuco N"765. de esta comuna'

DIRECCION OBSERVACIONES

SAI\¡UEL HENRIOUEZ
LAGOS

RESTAURANT
D URNO Y

NOCIURNO
C/ALCOHOLES
: ART 3. LETRA
C) Ley 19 S25

AVDA
CHACABUCO

N"765

TIPO OE
PATENTE

acuERDo Na 1 300-68"2018

APRUEBA PROGRA¡'A DE ACTIVIDAD ¡]4UNICIPAL OENOIVINADO "CELEBRACIÓN O¡A
DEL FUNCIONARIO MUNICIPAL", POR LA SUIVA DE S25.OOO.OOO. I\¡ONTO QUE SERA IMPUTADO
ALITEI\¡22.08011 ESTOES SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS"

Tabla Comisión de Hac¡enda
Ses¡ón No 35,/2018 de 11.10.2018



El CONCEJO MIJN|C\PAL DE CONCEPCIÓN en la Ses¡ón de Concejo Ordinar¡a cetebrada on et
dia de hay: el oi¡cio ordinar¡a M 770 de la Jela de Renfas y Patentes de fecha 08 de oclubro de
2018: el acla de la Comis¡ón de Haciencla No 35 del 11 de octubre de 2018: los an¡culos 65 y 79
de la Ley iP18 695 Orgán¡ca Const¡tuc¡oñal de Mun¡c¡pal¡dades, adapló el s¡guiente Acuerdo.

APRUEBA OTORGAR PATENTE DE GIRA RESTAURANT DIURNO Y ÑOC¡URNO
CON ALCOHOLES ART.3, LETRA C) LEY 19 925 AL CONTRIBUYENTE SAMUEL HENRíQUEZ
L,4GOS RUT 8.097,533.3 EN EL LOCAL UBICADA EN AVENIDA CHACABUCO N'765
COMUNA DE CANCEPCIÓN.

El presenle Acuerdo fue adaptado con ei voto lavotable del Prestdente del Conceja Municeal
Concepc¡ón don Atvaro Aft¡z Ver¿ y de los Cancejales Fabiota Troncoso Alvarado Héctor Muñoz
Unbe, Joaqu¡n Eguiluz HeÍera, En¡l¡o Amstrong Delp¡n, Chr¡st¡an Paulsén Espejo-Panda. Bor¡s
Negrete Canal6s, Patt¡c¡a Garc¡a Morc, Alex lturra Jara y R¡cardo fróstel Provoste.

2.- Ofic¡o Ord. N"771 del 08,10.18. Jefa de Rentas y Patentes. Sol¡c¡ta
Aprobar Traslado de Patente Rol 4-2669,

NOI!1BRE
CONTRIBUYENTE

TIPO DE
PATENTE

tNtcto
RAIVITE

OBSERVACIONES

TRASLAOO
DESDE:

SERRANO
N'437

NTERIOR

CHACABUCO
N'765

SAMUEL HENRIOUEZ
LAGOS 06 09.18

Por o anlerioT se solicila aprobar Tras ado de Patente giro: Expendio de QeNeza, al
conlribuyente SAIVIUEL HENRIQUEZ LAGOS, desde el local ub cado en ca le Serrano N"437,
lnter or al local ub¡cado eñ Avda. Chacabuco N'755, de esta coñuna".

Sra. Concejal, Doña Patr¡cia Garcia Mora

Quiero decir que yo vole que bueno pero yo estoy convencrda que los vecinos, correspondrente al
ugar donde correspoñden estos temas de restorán elc., tenen que dar una opinión freñte lo que
va a pasat en su barrio, no es posible que los vecinos estén desorganizados ante esto, entonces,
yo sé q!e elos son autónomas pero trene que tener uña otganización mínima, mas auñ sabiendo
que en este minuto, las juntas de vec nos han tenido varios avances en el sigu ente sentido, ellos
pueden hasta mejorar sus vivienda, pero dar su opnión es fundamental, no basta que den la
opinióñ después, entonces yo generalr¡ente rechazo esto, peor en esta oportunidad viendo esta
parte ¡o r¡e quedo más que aceplar pefo es oblgatorio mofalmente porque no hay n ngún pislola
en el pecho que e los tienen que opinar hay un asunto restorán de alcoholes bueño les conv¡ene o
no, estar en esa situación y eso tendremo§ exgirlo desde todo ámbito de vista si es que querernos
una ciudadanla que se empodere de as cosas que les pasa, entonces esto me parece
irnpresentable, así que un pequeño voto de censura a la junta de vecino porque tienen que
organizarse, y yo aunque no sea viñculente el tema sier¡pre e hago caso a los vecinos porque
asumo que ellos soñ os que viven ahí

Sr. Concojal, Don R¡cardo Tróstel Provoste.

Gracias presidente, estába tevrsando los antecedentes, este traslado corresponde a un local
comercial que ya existe al parecer. hace much¡simo tiempo y que solo va a amplar el gio.
adquariendo esta nueva palente, si bien comparto 1o que dice la coLega patria Gaacfa en cuañto a
que debemos como municipo propender a que las juntas de vecinos se organicen estamos
hablando de una junta de vecrno cuyo drrectorio ésta vencido desde abril 1990, estamos hablando
casi 30 años que esta junta de vecino no ha fu¡cionado que se ubice en pleno centro de
concepción, creo yo que sin perjuicio de estar de acuerdo con la colega patricia Gárcía, como bien
dice tárnbién ño podemos poner las pistola en la cabeza pára que se organ cen pero obvramente
como municipio tenemos que empézar ,motivar a nuestros vecinos a que se organicen a tfavés de
la lunla de vecino por mi yo voy a aprobar esta patente lvluchas grac¡as

A TRAVES DEL ORD, N'1763
OEL 13 09 18 INFORMA OI]E
NO SOLICITÓ LA OPINIÓN A
LA JUNTA DE VECINOS
"CONCORDIA", YA QUE SE
ENCUENTRA CON SU
DIRECÍORIO VENC1DO
oEsoE EL 03 04 1S90

o RECCTON

EXPENDIO DE
CERVEZA

ART 3, LETRA
F) Ley 19 925



Gracias pres dente e6le traslado es la misma patente o sea el rñisrno local que el punto numéro 1

que votamos es la misrna direccón y e mismo contribuyente que un local que efectivamente
funciona ya, en el punto 1 lo acabamos de aprobar, y lo que esta solcitando ahora lo que es una
patente limitada s bien yo me imagino ya que lego acá a concejo esta a un poco mas de 100
mefos de un establecimiento educacional, pero no esta tan ejos, este local es1á en Chacabuco
con Añíba pnto, ahiestá cerca el Henrique molina, si la ley establece que son os 100 metros, y
r¡uchas veces la forma de r¡edir geñera desventaja a efecto de establecer los perímetro en los
cuales puedes funcionar este tipo de locaes pero es expeñdio de cerveza que es una patente
litada en virtud de eso, bastantes discusiones que hemos tenido también de este tipo de patentes,
es que respecto al punto numero T pero al punto numero 2 lo voy a rechazar toda vez, que ya lo
he mencionado rnL¡cha veces que estamos eñ un exceso de mas del doble del imrte marimo que
ha establec do la intendencla peor eso hay que tratar de baja¡o y acá sin perjuicio de que estemos
mas de 100 metros de cómo se midió, efecllvar¡eñte estamos muy cerca de establecimentos
educaciona es. Graclas.

Sra. Concejal, Doña Fab¡ola Troncoso Alva.ado.

IVuy buenas lardes a todos, la verdad es un comentaro que he dicho en otras ocasiones cua¡do
se habla este ter¡a de pate¡tes de alcoholes y que tene que ver con que nosotros no podemos
hacer responsables a los locales de expendio alcohólicas de lo que tiene que ver una política
entorno al alcohol más allá que sea una o dos cuadras, 10 cuadras, lo que ocurre por ejemplo en
sector rL.rra es que para r a tomar una cantna tienen que caminar kibrñetros, no creo que la
solución sea restringir este tipo de ocales, sobre todo cuando la solucrón de los requerimentos
legales sino que pasa con una educación que tiene que darse tanto en los establecimentos
educaciona es cor¡o también en los hogares de cada uno de los jóvenes, las personas en torño a
un coñsumo responsable de alcohol, esta demoslrado a lo largo de a historia que el prohibir
clarar¡ente no trae ningún beneficio en cuanto a la disminución del consumo de alcoho así que
por mi parte eso

Sra. Concejal. Doña Patr¡c¡a Garcla Mora.

El tema de que este cerca de un iceo mun c pal amentablemente hace que yo te¡ga que adoptar
otra actitud, pero naturalmeñte apruebo a uno peTo si esta cerca el liceo He¡r que I\4o iña, hay una
dispos ción especiá|, no es que yo le encuenho razón a lo que dlcen pero de todas maneras a
pesar de todo se ve que de repente como ocufre en varios palses uno se escapa la norma se ven
ese tipo de cosas s¡ esta cerca del liceo no, los cabros ustedes saben como son, asi que no.

acuERDo Na 1 301 -68-201 I
El CONCEJO MUN|C|PAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceja Ardinaia celehada en el
día de hoy; elaf¡cio ardinar¡o No 771 de la Jefa de Renlas y Patentes de fecha 08 de octubre de
2018; el acta de la Com¡s¡ón de Hac¡enda M 35 del 11 de actubre de 2018; las adículos 65 y 79
de la Ley N'18 695 argánica Constifuc¡anal de Municipal¡dadés, adoptó els¡guiente Acuétdo.

APRUEBA EL TRASL,ADO DE PATENTE GIRO EXPENDIO DE CERVEZA, ART 3,
LETRA F) LEY 19 925 AL CONTRIBUYENTE SAMUEL HENRIQUEZ LAGOS, RUT 8.097 533.3
DESDE EL LACAL UBlCADA EN CALLE SERRANO N"437, ]NTERIOR AL LACAL UBlCADA EN
AVDA CHACABUCA N'765, COMUNA DE CANCEPCIÓN

El presente Acuerdo fue adaptada con ol voto lavorable del Presidente del Conceja Municipal
Concepc¡ón don Álvaro Oft¡z Vora y de los Concejales, Fabiola Troncosa Alvarado, Joaqu¡n
Egu¡luz Henerc, En¡l¡o Armstrong Delp¡n, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Alex ltuna Jara y
R¡caÍdo Tróstel Provoste Rechazan los Cancejales Héctor Muñoz Utibe, Boris Negrete canales y
Patr¡c¡a Garc¡a Mara.

3.- Olic¡o Ord. N'297 del 01.10.18. Directora de Medio Amb¡ente. Solic¡ta
Redistribución de Programas Municipales.

Sr. Concejal, Ooñ Christian Paulsen Espejo-Pando.

l\4uy breve, aquí no hay ampliación de giro, nada por el estiro, hay un traslado, esa es la solicitudi
un traslado de un ado a otro.

Sr. Concéjal. Don Bor¡s Nsgrets Cenales.

La Directora de lvedio Ambienle solicila aprobar la redstribución de los ftems
presupuestarios de los siguientes Programas de Actividad l\runicipa.



NOMBRE DE PFOGRAMA s

Recuros Naturales y Caidad
déla re c.27 dé 2903.201&
DA. 90 DEL 29.03.2014 2209.999
Mánejó inreBra d€ residúo§
só idos doñi.iliarios. c,2a de
12.03.2013, DA, a5 del
12.03.2013 22 04 012

Por lo anter¡or, se so ¡c¡ta aprobar:

3.1 .-Red ¡atr¡buc ión del Programa "Rocursos Natural6s y Cal¡dad del A¡re"

ac u E RDo N. 1 302-68-201 I
ETCONCEJO MUN\C\PAL DE CONCEPCTÓN, en ta Ses¡ón de Concejo Atd¡naria celebrada en el
clía cle hoy; el ofic¡o atd¡nar¡o N'297 de la D¡reclora de Med¡o Ambienfe de fecha A1 de octubre de
2018: el acta de la Carnis¡ón de Hac¡enda M 35 del 11 de actubre de 2018; las aft¡culas 65 y 79
de la Ley N'18.695 Orgán¡ca Canst¡tuc¡onal cle Mun¡c¡pal¡dades, adoptó elsigu¡enlé Acue¡do.

APRUEBA LA REDISTRIBUC]ÓN DEL PROGRAMA 'REGURSOS NATURALES Y
CALIDAD DEL AIRE",

NOMBRE
PROGRAMA

DE CUENT
A

DENOMINAC
toN
ORIGINAL

TOTAL A
REDISTRI
BUIR $

DE
CUENTA
ASIGNADA
REDISTRIB
UCION

DENOMINAC
tÓN
ASIGNADA A
REDISTRIBUI
R

Recursos Naturales y
Cal¡dad del A¡re Cl. 27
det 29.ú 2418, DA.
9A DEL 29.43.2018

22.49.99
9

Oiros
4.500.044

22.07.401.0
02

Sérv/c/os de
publ¡c¡dad

EI presenle Acueño fue adaptado con el voto favorcble del Presidente clel Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ón don Atvaro Oi¡z vera y de los Concejales, Fabiola Troncosa Alvarada. Héctor Muñoz
Ur¡be, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Em¡l¡o Armstrong Delpin, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Bois
Negrete Canales, Palricia Garc¡a Mora, Alex lluÍa Jañ y Ricado Ttóslel Prcvoste.

3.2.- Redistr¡bución del Programa "Manejo lntegral dé Res¡duos Sól¡dos
Dom¡c¡l¡a os"

APRUEBA LA REDISTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA "MANEJO INTEGRAL DE
RES/DUOS SÓL/DOS DAMrcILIARIQS"-

NOMBRE DE
PROGRAMA CUENTA

DENOMINA
ctoN
ORIGINAL

TOTAL A
REDISTRI
BUIR $

DE
CUENTA
ASIGNADA
REDISTRIBU
ctoN

DENOMINACIÓN
ASIGNADA A
REDISTRIBUIR

Manejo ¡ntegral

só/idos

Cl. 28 del
12.03.2018,
DA. 85 del
12.03.2018 22.A4.412

Otro§
Matériales,
rcpuestos y
útiles
dlversos 400.400 22.04.013 Equ¡pos rnenorcs

ACUERDO No 1 303-68-201 I
El CONCEJO MUN|CIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Cancejo Ordinar¡a celebrada en el
dia de hay; el of¡cio ardinaúo No 297 de la Direcfara de Medio Ambiente de fecha 01 de actubre de
2018; el acta de la Comisión de Hacienda Na 35 del 11 de octubrc de 2018; los añlculas 65 y 79 de
la Ley No18 695 Orgán¡ca Constitucional de Múnic¡pal¡dades, adoptó elsigu¡ente Acuerdo.



El presente Acuercio fuo adoptado can el voto favohble del Pres¡denté del Conceio Munic¡pal
Concepc¡ón don Atvaro Ortiz Vera y de los Concejales, Fabiata Trcncasa Atvaruda, HécÍar Muñoz
Uribe, Jaaqu¡n Eguiluz Henera, Emilio Armslrcng Delp¡n, Chr¡stian Paulsen Espejo-panda, Bor¡s
Negrete Canales, Patr¡c¡a Garc¡a Mo@, Alex lturra JaÍa y R¡carda Tñstel Pravaste.

3,3,- Mod¡f¡cación Prcsupuestar¡a de castos de la l. Mun¡c¡pal¡dad de Concepc¡ón
por la suma de $4.500.000.- de la s¡gu¡ente maneñ:

SUBf TE¡/ AS G SUBA INGRESOS AUI'¡ENTA (f\¡S)

22 CXP BIENES Y SERVICIOS DE CONSUII,IO

TOTAL GASÍOS
a7 4100 -

4,500,.
SUBf TEI¡ AS G SUB GASTOS D S[ltNUYE (M5)
22 CXP BIENES Y SERVICIOS 0E CONSUIT,IO

09
fOfAL GASTOS

4l0L
4.500.-

A contjnuación se presenta el cornportamienlo presupuestario a 09 10 2018

Código
vigente $

Obl¡gación
3

Preobl¡gac,
§

Saldo
Oispon¡ble $

22 0T aA1 AAz 150 000 000.- 41 870 l0l 62 992.909. 45.136.990.-
22 09 999 116 885.000. 38 439 01T - 52.114.374.-

Sr. Concejal, Don Joaquín Egu¡lúz Herrera.

Me voy a abstener porque rechace el aumento de 4millones y medio a pubhc dad y aprobé los
otros matedales y Lltiles diversos seg¡ri lo que explica Alvaro Esprnoza es para comprar una
pesa, como vote uno en co¡tra y otto a favor.

acuERDo N. 1304-68-2018

Et CONCEJO MUN|C\PAL DE CONCEPCTóN, en ta Ses¡ón de Conceja Ard¡nar¡a celebrada en el
día de hoy; el aficio órdinaio M 297 de la DirecÍara de Media Ambiente de Íecha 01 de octubre de
2018: el acta de la Cam¡s¡ón de Hac¡enda M 35 del 11 do actubre de 2018; los aftículas 65 y 79
de la Ley N418.695 Orgánica Cansfitucionalde Mun¡c¡palidades, adoptó els¡gu¡ente Acuetdo.

APRUEBA LA MADEICACIÓN PRESIJPUESTARIA DE GASTOS DE LA
MUNICIPALIDAD DE CANCEPCIÓN POR LA S(JMA DE $4.5OO,OOO.- DE U SIGU]ENTE
MANERA:

SUBT ITEM AS/G SUBA /NGRESOS AUMENTA
(MS)

22 CXP BIENES Y SERY/C/OS DE
CONSUMO
Publ¡c¡dad y Difus¡ón
ÍOTAL GASTOS

a7 419!-
4.500.-

SUAT ITEM ASiG SUE GASTOS DISM]NUY
E (M$)

CXP BIENES Y SERY/C'OS DE
CONSUMO

TOTAL GASTOS

a9 4 504.-
4.500.-

El pÍesente Acuerdo fue adoptado con el voto favoftble del Prestdente del Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ón don Atvarc Aft¡z Vera y de los Concelales, Fab¡ola Trcncoso Atvarado, Héctor Muñoz
Uibe Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Em¡l¡o Armstrang Delpin, Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando, Bañs
Negrete Canales. Patr¡c¡a }arcia Mora, Alex ltuna Jara y R¡cardo Trostel Provoste.

4.- Oficio Ord. N'121'l del 04.10.18. Director de Plan¡ficación. Solic¡ta Rect¡f¡car
Destino en Subvención Municipal.

E Director de Planiflcación solicita rectificar el destino de la subvencón Municipal otorgada a
IVIutual Secciona Concepción, Sanliago Watt



Esta fue aprobada med¡ante Decreto N'591 del 07.06.18 en donde se señala que el mo.lto es de
$400.000.- cuyo destino es Máte.iales de Coñskucción para Reparar Sede" y debía decr esi
"Monto S1.400.000.- para ser destinado a "Adquisición de Materiales para Réparación de Sede
(techo)'

En Comisión de Hacenda N'31 se rect¡ficó el monto y e destino otorgado a "Adquis¡c¡ón de
I\Iateriales para Reparación de Sede Techo, sie¡do aprobado mediante Acuerdo N'124245-2018
del 20 09.18.

Ahora mediante ordinario del antecedente se solicita cambiar el destino a Frnanciar Reparación
fecho Lado Calle Freire, I\,4aderas, Canalelas, Desagüe y Otros (Trabajo Vendido)

Por lo anterior, se solcta aprobar el cambo de Destno de la subvención ya otorgáda a
"Flnanc¡ar Reparac¡ón Techo Lado Calle Freire, Maderas, Canalelaa, Desagüe y Otros
(Trabejo Vend¡do)"

Et CONCEJO MUN\C\PAL DE CONCEPCTÓN, en Ia Ses¡ón do Conceja Ord¡nar¡a celebrada en et
dfa de hay; el of¡cio ard¡nario if 1211 del Secretaio Camunal de Planif¡cac¡ón de fecha 04 de
octubre de 2018: el acta de la Cam¡s¡ón de Hac¡enda No 35 del 11 de actubre de 2018: los
ailculos 65 y 79 de la Ley ñ18.695 Argánica Constituc¡onal de Municjpal¡dades, adapló el
s¡gu¡ente Acúerclo.

acuERDo No 1 305-68-201 8

APRUEBA CAMBIAR EL DESÍINO DE U SUBVENCIÓN MUNIC]PAL ATORGADA A
U MIJTIJAL SECC/ONAL CANCEPCIÓN, SANTIAGA WATT RUT 73.312-100.9 AL SIGUIENTE
DESTINO FINANCIAR REPARACIÓN TECHA LADA CALLE FREIRE, MADERAS, CANALETAS,
DESAGÚE Y OIROS (TRABAJO VENDIDO)'', POR S 1,4OO,OOO .

El presenle Acuerdo fue adopfado con el voto favorable del PÍesidente del Cancejo Mun¡c¡pa¡
Concepción don Atvaro Oiiz Vera y de las Concejales, Fabiola Troncaso Alvarado. Héctor Muñoz
Ur¡be, Joaqu¡n Egutluz Her¡era, Eñilio Arñsttong Délp¡n Christ¡an Paulsen Espg¡o-Pando, Boris
Negrcte Canales, Pahcta Garc¡a MoÍa, Alex lluna JaG y Rrcarda Tróslel Provoste

5.- Memo N'3390 del 05.10.18. Director de Construcciones. Sol¡c¡ta Aprobar
Convenio de Transferenc¡a,

El Director de Constrlcciones ñforma que mediante Resolució¡ Exenla N"736 del 27.02.18, se
aprueba Convenio de Transferenc a de Recursos para a la ejecución del proyecto "Construccióñ
Espacio Práctica Calisten a Parque Ecuador, Concepcón'por a suma de $60.000 000.-, según
consta en Cerlificado N'55031c24 del21 12.17.

El proyecto consiste en eiecutar un radier de hormigón H-20 de 185 m2 sobre la cuál se insla ará
una superfice de 185 m2 de caucho coñtinuo, solerillas biseladas y la nstaláción de I estaciones
de elercicio Contará con equipamieñto a aare ibre entre otras cosas.

Por lo anterior, se solicita aprobar el Convenio de fransferencia de Recursos para a la ejecución
del proyecto 'Construcción Espacio Práctica Calistenia Parque Ecuador, Concepc¡ón" por la surña
de S60.000.000.-.

Primero felcrtar a los muchachos que están acá por este proyecto que se me ocurró planlear voy
adelantar un poco a lo que va ser incidentes, ver la posibilidad de empezar a evaluar los distintos
puntos de concepción la calstenia. asi cor¡o lenernos cientos de plazas activas que hoy dia Los

vecinos eslán ocupando, tambrén empezar a implementar los clrcuitos de cálistenia, ya sea un

aparle o todo el c rcuito tampoco se puede en todos lados establecer un circuito completo pero al

menos parte de ello que esté en ¡uestros barros creo que es fundamenta para segur e

incentivando el deporte en nuestra crudád que es nuestro piler fundamental de nuestro desarrollo

acuERDo N" 1 306-68-201 I

El CONCEJO MIJN\C\PAL DE CONCEPCTÓN, en ta Sesión da ConceJo ard¡nada celeb¡ada en el
dla de hoy; et nemorándum ilÓ 3390 del D¡rcctar de Construcdones de fecha 05 de acfubré de

Sr. Concejal, Doñ R¡cardo Tróstel Provoate.



2018; el acta de la Camis¡ón de Hac¡enda M 35 del 11 de octubre de 2018: los a¡lícutos 65 y 79
de la Ley N"18.695 Orgánica Cansl¡fuc¡onal de Muntceal¡dades, adopló ets¡gu¡ente Acuerdo,

APRUEBA EL CONVENIO DE TRANSFERENCIAS DE RECURSOS ENTRE EI
GOBiERÑO REG/ONAL DE LA REGIÓN DEL BIO dA Y U MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN
PARA EL PROYECTO FRIL 'CONSTRUCCIÓN ESPAC/O PRÁCT\CA CALISTENIA PARQUE
ECUADOR, CANCEPCIÓN" PAR LA SUMA DE 560 AOO.OAO,.

El presente Acuerdo fue adoplado can el voto favoáble del Presidente del Concejo Mun¡cipat
Concepc¡ón don Alvaro ariz Vera y ds los Concejales Fab¡ola Trcncoso Atvarado, HécÍor Muñoz
Unbe, Joaqun Egu¡luz Henera, Em¡l¡o Armstrong Delpñ, Christian Paulsen Espejo-panda. Bor¡s
Negrete Canales, Paticia Garc¡a Mara, Alex lÍuna Jara y R¡cardo Tróstel Provaste.

6.- Of¡c¡o Ord. N"3042-18 del 04.10.18. D¡rectora de Administración de Salud
Donacion€s B¡enes dados de Baia.

La Oúectora de Admin stración de Salud ltluñicipal envía soicitud prese¡tada por el CILJb
Deportivo y Socral L,latadero, qurenes soltcitañ la donación de dos conteiner los cuales serán
dest nados como camarin en cancha ubicada en el sector Bonilla de esta comuna.

Con fecha 01 de octubre de 2018 medianle Decreto D A S INVENTARIO N'505/18 se dan de
baja dos contarneres que se encoñtraban inslalados en eICESFAM Lorenzo Aienas.

Por lo anterior, se so|cita aprobar la donacón de los conteiner al Club Deportvo y Sociat
Matadero

Sra. Conojal, Doña Fabiola Troncoso Alvarado

Sa udar solamente a los dirigeñtes que se encuentran acá del club deportivo matadero, después
de tanlos años de esfuerzo ograron consegL|r una cancha que se le entregue a demás una
estructura necesaria para poder sacár adelante el club, los que conocemos e futbol arnateur
sabemos el gran esfuerzo, y son siemple las msmas personas que están recoriendo la
municipalidad, o haceñdo gestones, tener a tantas senes juga¡do, asi que simpemente eso y
obviamente apruebo

ACUERDO N" 1 307-68-201 I

El CONCEJO MUNIC1PAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Concejo Otd¡har¡a celebrada en el
dla de hay: el of¡c¡a ord¡nario No 3042-18 de Ia D¡roclora da Adm¡nistrac¡ón de Salud fecha 04 de
oclubre de 2018; el acta de la Cañisión de Hác¡énda M 35 del 11 de octubÍe de 2A18: los
aftlculos 65 y 79 de la Ley M18.695 Orgánica Constilucianal de Mun¡c¡palidades, adopló el
s¡gu¡enfe Acuerdo.

APRUEBA DONAR DOS CONIEiNER AL CLUB DEPORTIVO Y SOC/AL UNIO^/
MATADERO, RE6/SIRO MUN|C|PAL 361 DEL 23 DE AGOSTA DE 1993. CON DIRECTORIO
VIGENTE, PARA SER /NSTALADOS Y UTILIZADAS COMO CAMARINES A UN COSTADO DE
U CANCHA UBICADA EN SECIOR BON/LLA DE LA CAMUNA DE CONCEPCIÓN,

El pr9sente Acuercio fue adoptado can el voto favorable del Pres¡dente del Conce¡o Munbipal
Cancepción don Alvaro Aftiz Vera y do los Concejales Fabiola Troncoso Alvaracto, Héctor Muñoz
Uribo, Joaquin Eguiluz Henera, Em¡l¡o Armstrang Delpin, Christian Paulsen Espejo-Panda, Bor¡s
Negrele Ceneles, Petñc¡a Garcia Mara, Alex lluna Ja¡a y Ricardo Tróstel Provoste.

7.- Ofic¡o Ord. N"'1529-'18 del 04.10.18. D¡rector de Adm¡n¡strac¡ón de Educac¡ón
Mun¡c¡pal (E). L¡c¡tación Públ¡ca lD N'2420-67-LE18

El 0irector (E) de Administraclón de Educación Munic pál rem te Acta Evaluación pára la licilación
denominada "Proyeclo FAEP 2017: -Hab¡l¡tac¡ón Comodor Coc¡na y Sala de Reunlones
Escuéla Especial Chils España", elaborada por la Comisión Evaluadora que estuvo integrada
pof

Janette Cid Aedo
Claudia Cartes Poblete
Alberto Jarpa Tapia
Eduardo Muñoz i,4uñoz
Susana Carrasco Parada

Representante D recc¡ón .luridica.
Representante D rección de Contro
Representante Dr de Pafrfrcacón
Representante de AlcaldÍa
Representante de DAEI/l



La presente lctación es financiada con recursos FAEP 2017 y cuenta coñ un presupueslo de
S28 000 000.- IVA lnclu do, de acuerdo ¿l Certificado N'3959 de 08 08.2018 de la D¡rección de
Administración de Educac¡ón Municipal.

Ofedaron en la plataforma del Mercado Público, tres empresas que d¡eron fel cumplir¡iento a las
Bases Adminrslral¡vas.

Los criterios de evaluación son: Oferta Económica 75a/o, P azo 20%, y Cumplimiento Requis tos
Forma es 5%

1

2

3

PUNÍAJE ASIGN^DO :=>> f5

PROVEEOOR

3oc¡edad Constructor. oav s27.4Aa,160,-

325.023.969.- L 75 5

10

ao 5

327-670.4O? a0 5Sociedad Constructora

acuERDo No 1 308-68-201 I

El 
^1NCEJO 

MIJNIC\PAL DE CONCEPCIÓN, en la Ses¡ón de Concejo ord¡naria celebrada en el
dia de hoy: el oficio ordinat¡o No 1529-18 del D¡rectot de Adm¡nistrac¡ón de Educación de fecha 04
de octubre de 2018: el acla de Ia Com¡s¡ón de Hac¡anda No 35 del 11 de octubré de 2018: los
añtculos 65 y 79 de la Ley M18.695 argán¡ca Constilucional de Mun¡c¡pal¡dades, adaptó el
s¡gu¡ente Acuerclo.

APRUEBA PR?PUESTA DE ADJIJDICAR LIC\TACIÓN PÚBLICA ID N.2420.67.LE18
DENOMINADA "PROYECTO FAEP 2017 HABILIIACIÓN COMEDOR COCINA Y SALA DE
REUA'IO¡VES ESCUELA ESPECIAL CHILE ESPAÑA", A LA EMPRESA /SMAEL RAMOS
ARAYA. RUT 17,A95.225.1POR UN MONTO DE $25 923,969,., IVA INCLUIDA Y UN PLAZA DE
75 D1AS,

El presente Acuerdo fue adaptado con el voto favoftble del Prcs¡dente del Conceja Munic¡pal
Concepc¡ón don Alvaro Oft¡z Vera y de los Cancejales, Fab¡ola Troncoso Alvarado, HécÍór Muñaz
Uibe, Joaqun Egu¡luz Herrera, Emil¡o Armslrang Delp¡n, Chnst@n Paulsen Espejo-Pando Bor¡s
Negrete Canales, Patr¡c¡a Gárc¡a Mora Alex lÍurra Jara y R¡cardo Ttóstel Prcvosté.

8.- of¡c¡o Ord. N"720 del 05.'10.18. Directora Jur¡d¡ca. sol¡cita Aprobac¡ón pa¡a llegar
a Transacción Jud¡c¡al.

El Sr. Alcalde acoge a propuesta de la Comisión Evaluadora y propone al Concejo
adludicar a llctacrón a la empresa lsmeel Ramos Araya, por un monto de $25.923.969.-,
IVA incluido y un plazo de 75 días.

Por su parte. eL magistrado ha propueslo como base de conciliación la s!ma única de 54.068.855 -
, o cual considera indemnización por años de seNicio e ndemnización sustitutiva del avlso previo

Don Osvaldo Andrés Siva Escobar, prestó servic os a honorarios a la l. l\¡uñicipalidad de
Concepción entre el 1'de enero de 2015 y e 31 de marzo de 2018 y habieñdo terminado sus
labores, con fecha 12 de juno de 2018 entabó una demanda. solicitando a declaración de
relación laboral y de nLrlidad de despido, despido r¡justficado, el cob.o de prestaciones e

iñdem¡izaciones que procedan y se recomienda aribar a un acuerdo de transacción.

Don Osváldo Andrés Silva Escobar prestó servicios para esta Mun¡c¡palidad entre los áños 20'15 y

2018, ámbos rnclusive. en la Dirección de Desarrollo Comuñitario, especÍf¡camente en la Oficina
de Tudsmo y el procedimie¡to iñiciado correspoñde al E!Lqg§!:aq!g

La sur¡a demandada corresponde a $5.334 705.- sin considerar eventuales cotizaciones
previs¡oñales, reajustes. intereses, coslas y las remuneraciones que se devenguen entre el
despido y su convalidac ón en que podria condenársenos.

100

5 94.44

5 93,51

70,74

69,76

75

1f¡,75

1E,75

20

La Dlrectora JLrridca soicita altorizac ón del Honorable Concejo Municipal de Concepción pára
arrlbar a Transaccón Judicial en los siguientes términos:

I

Pot¡oERActóN



más feriados, cacuada sobre la última remuneración percibda por el derñandañté al mes de
marzo de 20'18 que asciende a $847 900.-

Oue nuestros Tribunales Superiores de Justicia desde hace años han veñido desarrollando una
uniforme liñea lurisprudencial respecto de los seNicios personales habituales prestado en la
Administracón del estado Centralzada y Descentralizada bajo la modal¡dad arlific¡al de un
contrato a honorarios, pero cuya v ncu¡ación reúne caracterfsticas propias de una relac¡ón laboral,
declarando apllcáble el Cód¡godel Trabajo

Que, así las cosas, y no obstante a lo anterior, la parte demandante ha aceplado negociar por u¡a
suma inferior. correspondiente a $3.391 600.- para dar pronto térm¡no al ju¡cio que motiva esta
solicitud de autorizac¡ón.

Por lo anterior, se somete a aprobación de H Concelo I\¡uñrc pal llegar a transacción iudicial en la
causa R T-0-858-2018, por la suma de $3 391 600 -

Sra. O¡rectora Juríd¡co, Doña X¡mena Torreión Cantuada

Buenas tardes, Se ha traido al concejo la so|citud de aprobación de dos transacciones judlciales
en el ámb to de juicro ]áboral. el primero es de Don Osvaldo Silva Escobar, prestaba servicios a
honoraros en turismo y el segundo es Don Wilson lribara lvlonroy en á ofcna de infancia en
ambos casos elos cuñpl¡eron las fechas de sus contratos, los contratos a honorarios y se decidió
no continuar confátándolos, no obstante haberse legado en acuerdo con ellos de que no
contnuaran prestañdo servicio al municipio las prestaciones asrmilables a prestaciones regladas
por un contrato de kábalo regidos por el código del trabajo. El primero de los casos e trlbunal nos
pfopuso un acuerdo de $5.334.705 pero logramos acordar con e interesado la sumá de
53 391 600.- y en el segundo caso a demanda era por $ 16.901 200 y logramos el kibunal
propuso una base de avenir¡iento de $ 5.000 000 con la cual el interesado estaba de acuerdo y

¡osotros eslimamos que también era plausible y conveniente lograr ese acuérdo. Como ustedes
saben en general en sede laboral los trbunales de justicia tienden a as miar las contratacones
regidas a contratos de honorarios a las normas del código del trabalo por lo lanto el haber
alcañzado eslas transacciones a nosotros nos parece conveniente de los contraño de no
aprobarse estos montos, nosotros ilamos derecharnenle a co¡troverlir el tipo de conkataciÓn y

tratar de pagar ningún monto lomando e resgo ñaturalr¡ente de que sean acogida las
pretensiones de los deñandantes, eso señor a ca de

Srá. Conceial, Doña Patr¡c¡a García Mora.

Nosotros entendemos la labor de la abogada de la municipalidad en orden a defender los recursos
de la r¡unicipalidad, por lo tanto, ellos hceron su labor sin embargo bueno no puedo atribuirme la
palábra, pero estábamos pensando lo m¡smo mas o menos, nosotros consideramos que a lo que

la resolucióo a aquelegóel magistrado esa era laque nosotros apoyamos, porlotanto, por eso
fguta ahi e rech¿zo. eso no'nas, nuchas grac,as

Sra. O¡rectora Juríd¡ca, Ooña Ximena Torrejón Cantuaria.

Lo qLre yo quiero aclarar es que e tribunal propoñe una base de acuerdo pero son as partes las
qle tienen que lograr ese acuerdo tanto al alza o a la baja y en este caso por la parte

demandante nosotros llegamos a este acuerdo y tamb én en consideración a os antecedentes de
este pof os cuales se orodu,o l¿ desv rcu,ac ón

ACUERDO Nó 1309-68-2018

Et CONCEJO IúllNtCtPAL DE CONCEPCTÓN. en la Ses¡ón de Concejo Odinar¡a calebrada en el
dla de hoy; et of¡c¡o ord¡naño No 720 de la Directora Jurfd¡c¿ de fecha 05 de aclubre de 2018: 6l
acla de ta Comisión de Hacienda M 35 del 11 de octubre de 2018; los añlculos 65 y 79 de la Ley
M18.695 Orgánica Cohsl¡tuc¡onal de Muntcipalidades, adoptó 61 

'¡gu¡ente 
Acuetdo.

APRUEBA TRANSACCIÓN JUDICIAL EN LA CAUSA RIT-O.858-2018, PAR LA SUMA
DE 83.391.604 -

El presenle Acusrda fue adoptada con el voto favorablQ dél Ptés¡dente del Conceio Munic¡pal

Concepc¡ón dan Alvato Ott¡z Vera y de tos Concejales, Fab¡ola Trcncaso Alvañdo, Héctor Muñoz

ur¡ba, Joaqu¡n Egu¡luz Henera, Eilitio Annslrong Délp¡n, Chnst¡an Paul'en Espejo Pando, Bons

Negreto Canales, Atex lluna Jar¿ y R¡carda Trósfel Provoste. Rechaza la Conceial Palricie Garc¡a



9,- Ofic¡o Ord. N'722 del 05.'10.18. Directora Juríd¡ca. Sol¡c¡ta Aprobac¡ón para llegar
a Transacc¡ón Judicial.

La D rectora Jurídica solcta autorlzación del Honorable Concejo l\,4un c pa de Concepcón para
ar bar a Transacc ón J!d cial en os slguientes térmlnos

Don Wison Vladimir lribaraen l\4onroy, prestó servicios a ho¡orar¡os a a l. l4unicipalidad de
Concepc¡ón entre febrero de 2012 y el 31 de mar¿o de 2018 y habiendo terminado sus labores,
con fecha 23 de mayo de 20'18 entabló una demanda, solicitando la declaración de relación laboral
y de nuldad del despido, despido nlustficado, el cobro de prestac¡ones e indemnizaciones que
procedan, y se recomienda arribar a un acuerdo de transacción

Don Wilson Vladimr lribaren l\¡onroy, prestó servicios para esta ll¡lnicipaldad entre os años
2012 y 201A ambos inclusive en a Dirección de Desarro lo Comunitario, especificamente en la
Oficina de Protecclón Social de Derechos de a lnfancia y para la Oficina lvlunicipal de la lnfancia,
y el procedim ento in crado corresponde alB!!qZ?f:?q!lL

La suma demandada corresponde a $16901 200.- srn considerar eventuaes cotizac¡ones
pTevsonaes, rea]ustes, intereses costas y las remuneraciones que se devenguen entre el
despido y su convalidaclón en que podr[a condenársenos

Por su parte, e magistrado ha propuesto como base de concilación la suma única de $5 000 000 -
, lo cual considera indemnización por años de servicio e indemnización sustitutiva del aviso prev o,
calculada sobre la últir¡a reñuneración pe¡cibida por el demandante al mes de merzo de 20'18 que
asciende a S1 128.000 -

Que nuestros Tribunales Superiores de Justca desde hace años han ve¡ido desarrolando una
unforme línea jurisprudencial respecto de los seNicos persona es habituales prestado én la
Adm nistraclón del estado Centralizada y Desceñkalzada bajo la modaldad artiflcial de uñ
conhato a honorarios, pero cuya vinculación reúne caracterlsticas proplas de una relación abora,
deciarando aplicable el Código delTrabalo.

Por lo anterior, se somele a aprobación del H Concejo [¡lnicipal llegar a transacción ]udicial en
causa RIT O-721-2018 por La surna de $5 000.00

acuERDo N. 1 31 0-68-201 I
El CONCEJO MUNtctPAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Canceio Ord¡naria celebrada en et
d¡a de hay: el of¡cio oñinar¡a N'722 de Ia D¡rectora Jurid¡ca do focha 05 de aclubre de 2018; el
acta de la Com¡s¡ón de Hac¡enda No 35 del 11 de octubre de 2018; las aúiculos 65 y 79 de la Ley
No18.695 argánrca Const¡tuconalde Mun¡c¡pal¡dades. adoptó el sigu¡ente Acuerdo.

APRUEBA TRANSACC]ÓN JUDICIAL EN LA CAUSA RIT A.721-2018, POR LA SIJMA
DE $5.040.000.-

EI presenle Acuerdo fue adoptado con el voto favonble del Presidenté del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón don Átvaro Ort¡z Vera y de las Concejales, FabLcla Troncosa Alvarada, Héctor Muñoz
Ur¡be, Joaqu¡n Eguiluz Herrera, Emil¡o Armstrcng Delp¡n, Christ¡an Paulsen Espejo-Pando, Bois
Negrete Canales, Alex lfurra Jara, Patic¡a Garc¡a Mora y Ricardo Tróstel Provaste.

10.- Correo Electrónico del 10.10,18 de¡ Sr. Mauricio Castro Rivas, Asesor de
Cultura. Pago Cuota lncorporación Teatro Reg¡onal.

En Comlsión de Hacienda N"24 se aprobaron recursos por la suma de $565.000.- para el pago de
as cuolas de socios de Teatro Regiona de Concepción

I\,4ediante Acuerdo N'122A42-2UA del '16.08.18, se aprobó la incorporación de la Municipalidad
de Concepción a la Corporación Regio¡alTeatro Reg onaldel Bio Bio.

El Asesor de Cultura pone eñ conocim ento Carta del Teatro Regional del Bio Bio, en donde se
iñdica que el valor de la mensualidad corresponde a '1 U.T.N]. y la Cuota de lncorporación es de 3

U.f.l\4., por lo que la l. MunicipaLidad de Concepcón adeuda:



20 UTM por concepto de cuota ordrnaria mensual y
3 UTIV por concepto de cuola de lñcorooració r

Totala pagar 23 UTL4 esloes$1 104.368.-

10.1.- El pago da las cuotas desde la {echa de ¡ncorporac¡ón de la l. Munic¡pel¡dad de
Concepc¡ón, esto es desde el 20 de abr¡l de 2017, hasta el mes de d¡ciembre de 2018, por 20
UTM y la cuota de ¡ncorporación de 3 UTM

Por lo anieíor, se solicita aprobarl

E concelal. Sr, Paulsen en pnmer ugar, señala que la iñcorporación a leaao regional, recién fue
aprobada por el concelo munropal hace aproximadamente tres meses por lo que no seria
procedente pagar las cuotas desde el año pas¿do y en segundo lugar que, en el Teatro Regional,
las ciftas de las cuotas y de incorporación no han sido aprobadas formalmente. por lo que la
cobranza que se realiza no es procedente Esta Corporación del Teatro Regiona ha infing do los
estatutos por lo q!e no corresponder[a lo que cobran

El Sr. Mauricio Castro. Asesor Cultura de f\,rlun¡c¡pio, señala que a lncorporac¡ón de la
¡.lunicipalidad al Teatro Regronal fue aprobado el año 2017. pero lamentablemente no se le hLzo

seguir¡iento y no se dictó el Decreto que señalara la votación del concejo municipal.

La conceja a, Sra. Garcfa, cree que él Teatro Regional del Bio Bio es uñ sueño de todos y para la

Municipa idad de Concepción, debe ser un honor foamar parte del Tealro Reg onal del Bio Bio.
Los concejáles Sres. Monjes y Tróstel, señalan que si la ncorporación fue e¡ el año 2017 pero

no se decretó. jurídLcamente procederá que se dcte hoy un decreto pero que reconozca que la
incorporacrón fue con fecha anlerior a la dictacrón del decreto, es decr que sea con eiecto
retroactivo.

El conceja, Sr. Paulaon, manifesta estar de acuerdo en que se debe buscar si hubo acuerdo o
no, pero, aunque ex¡st¡era desde e punto de vista de la corPoración la cobranza no tiene vaiidez y
está fuera de la legalidad, ya que desde el año 2016, la corporac ón del teatro no tlene validez por

el no cumplimiento de los estatutos.

El Sr. l¡aur¡c¡o Castro, señala que, si bien a mayo de 2017 no habiá teatro y s¡n ello el
funcionam ento de la corporación no se ajusto a os estalutos, pero lo que se está haclendo ahora
forma parte de una normalzación, en donde luego de una auditona, a todos los socaos se les

solicitó ponersé al dia. Ahora se reconoce que hubo errores administralivos, pero ahora se está

Sr. Encargado De Cultura, Don lVauric¡o Castro

Estuve hace un paT de meses aquf. expliqué la situación que se habia dado y a paftir de eso
cuando sa|ó el decrelo no seña aba la fecha de ¡ncorporáció¡ que era el 20 de abr I de año 20'17,

a partir de eso tLrvimos que hacer la sol¡citud para pasar por conceio municipal y aprovechando
que teniamos que pasar nuevameñte hacer la solicitud de actualización de la deuda cubriendo
hasta el diciembre de este año porque s no srempre lbarnos a ir quedando alrasado en las cuotas.
Yo creo que la situación alcalde Ia exphque en detalle lá vez pasada, yo creo que la ntenciÓn
nuestra es poder normalazar el funconamento de la corporación, el teatlo reglonal está
funconando está siendo nosotros en los últimos meses herño§ hecho un trabalop de
normalización hemos corregido los errores, estamos en esoi erTores se cometieron y estamos
subsanándolos próxirno ñes les informo, se va a lamaT a asamblea a corporación todo e
directorio van a oponer sus cargos a drsposicióñ para que sean efectivamente os soco§ para que

sean la nueva direclive que va a séguir y en esa asamblea nosotros vamos a ¡legar con todas las
situacrones que habian, que tenian erores, subsanadas, ya se hizo la revi§ión de la comisión de
proviso a de cuenta por parte de la universrdad de concepción y unrversidad católica y en estos
mor¡entos DELOIT que es una emPresa que hace revisione§ también ya esta kabajando en la

La Sra. Ximena Torrejón, informa que en este caso procederfa que se revise bien si en algun
coñcejo se aprobó a incorporación, porque en el caso de haber habrdo un acuerdo y aunque no se
haya forma izado eL acto adrni¡istrativo, si se debe cumpli con los acuerdos.



cofpofación por o tanto van a estar todas esas s tlac ones subsanadas para el ptóximo mes pafa
que se realice la asamb ee extraordinára

Solamente co¡sullar si bien lo conversamos en com s ón de hac¡enda consullar sobre la va idez
lustarnente de o que proponiamos con e co ega rnonles a a directora jurídica si es que podemos
como municipio realzar un decreto o emanar un decreto que como decia opere con efecto
retroactiva que reconozca la intervencón de nuncpro en la corporacrón del teatro durante os
meses que eñlre a efect vá participacón y e decreto que fnalmente se dictó este año, eso
solamente presldente

Sr. Concejal, Don Ricardo Tróstel Provoste

Sra. D¡rectora Juridica, Doñá Xirnena Torrejón Cantur¡á.

Sra. Concejal, Ooña Pal.ic¡a García MoÉ

Bueno yo apruebo este proyecto, porque yo considero que es fundarnenta que todo habitanle de
esta región, de esta comuna espec almente colabore, no nos vamos a desangrár con I 100 000 a
veces se paga cualquier cantidád de pláta que pueden ser menos importantes que estas yo
considero que para la historia de concepcaón y de la reg ón va a quedar grábado que concepciÓn
estuvo colaborando presente y lo otro que Paulsen comenta. bueno, puede ser ir¡portante pero en
este minuto la lrascendencia esta puesta en eso asi que yo apruebo este proyecto Gracias.

Con lé votacióñ de ahora se slbsa¡a todo con respecto a la incorporación a teatro que yo creo
que todos esperamos que le vaya muy bien y le s 9a yendo b en ahora bien y obvramente el moñto
es Lrn monlo menor en comparación con las cuolas que nosotros pagamos respecto de otras
entdades en las cuales pañicipábamos como muncpio y ahí quiero hacer especiel mencón
porque nsisto con esto ya qleda finalmente subsanada nuestra incorporación pago de cuotas y
todo el tema, peor si esto no hubiera ocurrdo en otra corporación u otra eñtidad en la cual el
mun c pio participara y los montos a pagar no fueran lo que aqui se está pagando eñ total son 23
UTM 1.100 000 y hay instituciones q!e pagamos bastanté más dinero y ahlelectivamente hubiera
sido o pudiera haber sido un poco llena o quizás una discusión r¡ucho mayor respecto de
efectivamente cuando lo incorporamos o no porque efectvamente se hubiera sig¡ificado mucho
mas recurso y en ese sentido es impoftante hacer e hrncapié respecto al tema administrativo, que
insisto que hoy dia flnalr¡ente se resuelve completamente ya con los recursos pa.a poder pagar la
¡ncorporación y las mensua idades pero obvamente no es un tema menor dado que en olras
entdades en as cuales participan el munc¡pio los rnontos son muchos mas altos y hubieran
generado un problema mayor al que hoy dia estamos hablando asi que eso para electo de poder
dejarlo manifestado y presente, gracias.

en este caso la proplesta que ha hecho la d rección jLrridica es validar las actuaciones que ha
rea izado el municipo para incorporarse al tealro regona del Eiobio desde ei 16 de mayo del
2017, esa es la propuesla, una conva idación de los actos realizados a objeto que se realice¡ tanto
las actuacjones que se realzaron como flreron a postulación la aprobación del directorio del
teatro, de aceptar a incorporacón y naturalmente la actuaciones que realizo l\rauricio como la
persona designado para represenlarlo y s mu táneamente también o pagar con ese acto las cuotas
tanto de incorporación como las cuotas correspondrente.

Sr. Concejal, Don Christian Paulsen Espejo-Pando.

El tema lo hemos abotdado en varas oportunidades y por supuesto que todos estamos contentos
que el teatro que se orig¡nó precisamente en 1994 en esle gran esfuerzo que reálizo la
corporacióñ leaho pencopoltano encabezado por juan Eduardo Kng cumplió con su obletivo y
vimos como este ieako termino siendo conslr!ido después dé mucho atares y fue inaugurádo a
com enzo de este año y tespecto al luncionamiento no va a ser cueslión porque se hace lo que se
puede, desde el punto de vista económico conlactos etc pero no vamos hacer una opinión sobre
la mater a. En lo que dice relación por el ter¡a que estamos abordando, en ábril del2017 y rectifico
lo que diie en su oportunidad el d rectorio de aquella época efectivamente aprobó y rec bió a
Incorporacón no solar¡ente de municipio de concepcióñ, sino que tambréñ de otras e¡tidades. o
que se pante un grupo de socos rmportante entre os cuales está de acuerdo esta recepción
nunca fue aprobado por una asamblea razón por a cual no tienen validez y eso es o que ahora en
poder de nuesko presidente nuestro alcalde y de IVaurcio tambiéñ a las observaciones que este
grupo hizo a la corporación teatro regional del Bio Bio

Sr. Concejal, Don Bor¡s Negrete Canales.



Sr. Concejal, Don Joaquín Egu¡lúz Herrera

me voy a abstener. con tantas fechas y cosas porque no me queda claro si se está cobrando
antes de a incorporación si se ncorporó en el 21017, porque no se procedó at pago. antes qle
fuera Lnaugurado y por eso me voy a abstener

ACUERDO N. 1 31 1 -68-201 I

El CONCEJO MUN|C|PAL DE CONCEPCTÓN en la Sesión de Cancejo Ord¡nana cetebrcda en el
dia de hay: el coneo eleclñn¡co del sr Maunc¡o Casfro Riyas, Asesor Cullural de fecha 1A de
octub@ de 2018; el acla de la Comisión de Hac¡enda N" 35 dél 11 de octubrc de 2018: los
añlculos 65 y 79 de la Ley No18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dadé§, adoptó et
sigu¡ente Acuerdo.

APRUEBA CANVALIDAR LAS ACCIOÑES MUNICIPALES REALIZADAS A TRA YÉS
DEL SEÑOR ALCALDE, CON EL ABJETA DE iNCORPORARSE CAMA SAC,o DE LA
CARPARACIÓN TEATRO REGIONAL DEL BIO BIO, A CONTAR DEL 16 DE MAYO DE 2017,
CANFIRMANDO EL PAGA DE CUOTAS DESDE EL 20 DE ABRIL DE 2017. HASTA EL MES DE
DICIEMBRE DE 2018 POR 2A UTM. ADEMAS DE LA CIJOTA DE INCORPORACIÓN DE 3 UTM

c'

El presente Acuerdo fue adoplado con el voto favoÉble del Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Alvaro Od¡z Vera y de las Concaqtes, Fab¡ola Trcncaso Alvaado, Héctor Muñoz
Ur¡be Eml¡o Armstrang Delpin, Botis Negrete Canales, Alex lfurra Jara, Patricia Garc¡a Moru y
R¡cado Tróstel Ptovoste. Rechaza el Concejal Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando se absfio,e
Joaquin Egu¡luz Herrerc.

10.2.- Modificac¡ón Presupuestar¡a de Gastos de la l. ll/lun¡c¡palidad de Concepc¡ón
pará el año 2018 por la suma de §540.000.- de lá siguient6 manera:

¡05 OtBs PeBoñas Juridcas Prvádas
Corporac,ón Teálro Res o.áldelBD Aio
fOfAL GASTOS
GASTOS D SM NUYE (MS)

!1L
540.-

54!i
540.-

24 C X P fRANSFERENCIAS CORRIENTES

OlEs T.anstereñci¿s ál Sector P¡ñado
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0'

SUBT fEtl ASIG SUBA ]C,ASTOS AIJMENTA IMS)

SUBf TEM ASIG SUB

A contrnuacióñ, se presenta el compoñar¡iento presupuestario al 11.10 20'18

vigente $

Oblig- S

565.000.-!4 01 005 004 Corporación Teatro
ReqonaldelBio Bo

565 000 0

32 786.000 - 0- r6.000 000 16.785.000.-

Código Preobligac. S

0

24 01 999 099 Olras Tra¡sferencas
a Seclor P¡vado'Por
D stribLrir

acuERDo N, 1 31 2-68-201 I

El coNcEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de cancejo ord¡naia célebrada en el
dla de hoy; el coÍea electron¡co del sr Maur¡crc Cast'o R,vas, Asesor Cultural de fecha 10 de
octubrc de 2018. el ecta de la Com¡sión do Hac¡enda M 35 del 11 de octubre de 2018: las
a¡ffculos 65 y 79 de la Ley N'18695 Oryánica Consituc¡onal de Municipalidades, adaptó el
s¡9u¡énlé Acuetdo.

APRUEAA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE GASTOS DE LA I,

MUNICIPALIDAD DE CANCEPCIÓN PARA EL AÑA 2A18 PAR U SIJMA DE 6540.000.- DE LA
SIGUIENTE MANERA-
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El presente Acuerdo fue adoptado con el voto favorabl. del Presidonte del Concejo Municipal
Cancepción dan Alvaro Od¡z Vera y de los Concejates, Fab¡ola Troncoso Alvarado, Héctor Muñoz
Ur¡be, Joaqu¡n Egutluz HerreÍa, Eñ¡l¡a Annstrong Delpin Christ¡an Paulsen Espeja Pando, Bot¡s
NegÍele Canales, Palric¡a Garc¡a Morc, Alex lturra Jara y Ricarda Tróstel Pravaste

11.- Ofic¡o Ord. N'1252 del 10.10.18. D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón. Solicita
Aprobar S u bvenc¡ón l1¡1 u n ¡c¡ pal.

01
999

499

Por lo antefiof. se so rcrta aprobar a Subvenc ón I1,'lun cipal co¡respondiente a la segunda remesa a
a UNION COIVIUNAL DE JUNTAS DE VECINOS por la suma de S9.235 000. para ser destinada
a "Financiam¡6nto de Sueldos Func¡ona¡ios, Combust¡ble, Retenc¡ón 10%, Prevlsión,
Gastos Comunes, Agua, Luz, Teléfono, lnlernet, Cabls y Arr¡endo"

El D rector de Plañificácrón en e ñlárco de la entrega de Subvenciones 2018, solictá aprobar la
segunda remesa a la UNION COMUNAL DE JUNTAS 0E VECINOS, por la suma de 59.235 000 -
para ser destinada a "Financiam¡enlo de Sueldoa Func¡onar¡o6, Combustible, Relenc¡ón
10%, Previsión, Gastos Comunes, Agua, Luz, Teláfono, lnternet, Cable y Arriendo"

El coñcejal, Sr. Tróstel señala que de acueTdo a lo informado anteriormente esta sera a última
subvenc ón del año Además, le guslaria saber s efectivamente la sede se encueñtra ocupada por
la d rectiva anteror

La concejala, Sre. Gaacía, señala que eñtonces hay dos u¡¡ones comunales, entonces ¿a quién
se le hará entrega de la subvención?

El Sr. Cárlos Mariánjel, iñforma que se le entregará a la Directiva que se encuentra vigente y
confirmado por e Secretario I\¡unicipal, esto hasta que el TER d ga lo contrario.

El conceial Sr. Paulsen, opina que esta situacón de depeñdencia para el funciónamento de la

unión Comuñal. se ha generado porque as Juntas de Vecinos de nuestra comuna no se
encuentran vigentes por no asumir la responsabalidad que tiene de pagar sus cuotas a la Untón
Comunal, plantea que este es un tema delicado que debela ser revisado con más detención para
que asl la Unióñ Comunal de Junta de Vecinos sea completamente independiente

Sra. Conc€jal, Patricia Garc¡a.

En todo estos casos generalme¡le todos aprobamos de un viaje, ocurre que a el segundo párafo
es rnuy bueno porque se señala justo lo que hace falta pero el tema es que hay dos uniones
comunales o unión comunal de junta de vecinos, una que se eligió hace tiempo atrás a la cua se
le dro una parte de la subvención paé pagat a las personas que estaban trabajando allá, y se
quedo en una cosa de honor, o sea s ele va a pagar la segunda párale para pagar los empleados
en tal fechas pero después al preguntar me doy cuenta que e van a dar el dinero de la
subvención a la otra queseelgió otra unión cornuna glra q[re la otr¿¡, entonces yo digo si están
rendido los dineros, no hay problemas que alguien se haya ido a usa con la plala entonces bueno
cual es e problema. me ha explicado pedro vengas, el secretarro muñic pa todo el mundo. pero yo

considero que esto es injusto, el ter tiene que resolver este tema, para decirlo con todas sus letras,

lTElt4 ASiG SUA



es el tnbunal eléctoral regiona, entoñces ,mientras no se arregle esto no podemos otorgarle el
d¡nero porque ellos trenen fundada razones para haber rec amados, entonces yo creo que esto
tiene que darse después del fER por eso rechazo, y además esto es !n tema de la unión vec nal,
muchas gracias

Sr. Alcalde Y Pros¡dente D6l Concejo, Don Álvaro Ortiz Vera.

Aclerar algo no hay dos juntas de u¡ión comunal, o que se tiene que hacer y lo hace todo
municipalldad entregar recursos a las organizaclones y directvas qle están vigentes. en su
rñomento a que estaba vigente, era la otra diectiva con la señora Guillerm na a a cábeza,
después hubo un proceso de censura, de lá misma ]unla de vecinos a esa directva seiniciaun
proceso que finalmente tenlan con una elecciÓn donde se elige una d rectiva y es la directiva
vigeñle, sencronada por secretaria municlpal y o que se esta pdiendo acá no es mas ni menos
para pagar sLreldo de os funcioñarios,, no bajarle el sueldo. su lema previsioñal, y lo otro que son
propios del funclonamiento de la organizacióñ combustble. gastos cornunes, agua luz, arriendo,
pero aqui aparte de los sueldos y el tema previsional de las personas que trabalan hace años y
que se le entrega a la unión comunalvigente, no a a que se nos ocurre entregar en su momento
se le e¡tregó a la que estaba vigente y esa la encabe¿aba Guillermrna y ahora ofa persona. No
hay dos uniones comunales de juntas de vecinos, hay una porque la otra fue censurada por os
proplos dirigentes de vecinos Ouerfa p antearlo acá.

Sr. concejal, Don R¡cardo Tróstol Provoste.

Saludar a la presidente de la unión comuna de lunta de vecinos a Jannette flentes que esta acá
presente segundo señalarle a mis colégas concejales a instar a la votactón sin ninguna
preocupacióñ y libre de cualquier respoñsabrldad en el sentido qLre esta oficialrñente decretado
por reg stro c v I que es la instancia pertrnente que valida le directivas de todas lás organizac ones
comunitarias ex stentes y en ellas que sé no§ hrzo presente en la comisión de hacienda señalaba
como presidenta a Jannette fuentes a y a su d sltnguida directiva. Por lo mismo evidentemenie yo

voy a aprobar esta subvencaón señalañdo que no poder¡os ir¡os contra la decsión llbre uy
soberana de cerca de 90 juntas de vecinos de nueslra cudad que han determinado la actual
direciiva, no podemos de forma tan libre, tan relajada de decir, aqLri hay dos directvas de un ón
comlnal porque no es así, equi la ley lo que nos dice y lo que nos ha dicho regist.o civi y nuestro
secretario rfuñcpal por otro quen es miñistro de fe en este sent¡do, es que existe una sola
directiva que la presidente Jannette Fuentes que esta acá así que quiero dejar en claro ello y
reiterar mi preocupac¡ón que se había señalado en algún minulo, me lego ese comentario que

terceras personas, porque yo no hablo de la d rectiva a¡terior, yo derechameñte estoy diciendo
tercerás personas ajenas a la dtrectiva de la un ón comunal se han ocupado de la sede. no se en
que esta eso y eso o voy a consultar a posterior pero que evidentemente es de preocupación
personal como concelal de concepcióñ y me imagino que de este conceio, y debéños aportar a

los sueldo de los trabaladores de la unión comuna y lo§ dstñtos gastos que elos incurren asi
que mivoto es favorable f\Iuchas gracias

Sr. Concejal, Don Héctor Muñoz [.lrlbe

El problema de la unrón comlnal se suscitó en el año 2012 donde eslaba luasa cataLán, ya habia
problemas en esos años de a unión y obviamente era llisa de derecha y obvlamente se hlzo un

conflrcto interno de ellos porque eso se da en a unioñes comunales, porque son organlzaciones
de la comunidad, porque también son po ltica, o eso es asi y todos tenernos vinculos con ellos u

organizaciones sociales y eso se da, y ahora o que r¡e preocupa es el tema de los sueldos que

es lo que pasa, se v ene d ciendo hace rnucho tiempo que no se a pagado la subvencióñ o se ha

dilatado el tema del pago a a unióñ comunal. no so ámente ahora, la preocupación es que cuando
se planteó incluso se d io de parte de conhol que no habfa prob ema para poder a otorgar está
subvención. entonces no se le otorgÓ nunca y ahora que hay un probler¡a se hace un cambio y

nosotros no nos podemos metef ahí y espero que eL municipio este involucrado sale esto
ráprdamente, obviamente a preocupaciÓn esta por os sueldos y al unón comunal aclual y

anterior son oTqanizacrones que trabajan en la comuna independiente de la situación politica, la

Sra., Guillermrna no es de misector polflico y lá actualtampoco peor no es la preoclrpacióñ nen e
tema d ellos sueldo y clrando nosofos lo panleamos nunca se puso en tabla en el concejo
entonces ahora se genera lna tremendá preocupac ón por lo sueldos que r¡e a mi no me palece
transparente, porque nosotros lo planteamos ya ahora si, áhora hay una necesidad y ulgencia por
eso, entonces yo si estoy drspuéslo a aprobar peor no todo sino hasta que se so ucione esto, peor
no todo el monto por todo lo que eslá pasando

Sr, Concsjal. Don Boris Negrete Canales.

Este es un ter¡a qle o hemos d scutido en vaT as ocas ones, no es nuevo si no que de principio

de año se v no dando esta discusión part c! armente en e concejo Por nformación del secretaflo
municipa, eñ una reunón el confirr¡o, hablamos algunos concejales presente, que existe un



directorio coñ vgencia. emitido por la secretaria municpal, peor nosotros hemos sabido de este
probler¡a. yo conozco a loas dos presdentes a a censuTada y a la vigente y tambén hemos
sabido que efectivamente hoy dia esta en eITER que es materia en def¡iliva de decisión delTER
mas alá de los registros correspoñdiente que hace el ñun c pio que es o que corresponde, peor
este tema a mi parecer esia descu do nosotros tenemos que nos debe guiar en el desempeño no
solo de municipio sino a nosotros cor¡o concejales y se refiere a la tndependencia de elos
conceja es y del municip o con o que son las organizaciones, la Llnión comunal o func onal, la que
sea, pero ¡osotros debemos tomar lndependencia y distancia de lo que son las organtzacones
sociales so terrtoria es en este caso y es por esa razón que yo me voy a ábstener en esta
volación como o apoyar una u oha, cuestión que yo puedo tener rni opinión persona pero yo creo
que nosotros como concejales, debenros r¡antener la independencia y esta situación va a venI en
defntiva a generar cierta ponderacón haca u¡o u otro lado. cuestión que mas a lá de la opinión
personal. esto esta ,mas a lá en mano del TER y creo que tenemos que esperar lo que determine
el TER y obvamente si eltribunal delermina lo que determine eso será lo que acalar y en definitiva
estabecere y entregare todo tipo de subvención pero a lo que determine el TER a efecto de no
entrometernos y que tiene que ser resuelta de esa forma.

Sra. Concejal, Doña Patr¡c¡a Garc¡a Mora

Por ejemplo. cuánto dura una unión comuna, yo entiendo que hay 90 ftrmas y todo o der¡ás pero
eslo no esta para el tema político, y que pasa con esle tema, todo chile, todos los munrcrp os que
es lo que tratan de hacer ¿ganarse también las uniones comuna es de juntas de vectnos, yo
reconozco muchas cosas postivas del acalde, pero tambén eso lo he critcado, cuando teñgo
votar pos tivo y cuando ¡o y eso se ve r¡al porqle uno tendría que ser, se usa en chile lotalmeñte
ncoñdicional con las personas que hayan. a GLrilermina la conozco, está trabajando en una radio
comunilaria en lzo. Areñas, y aquí establecrmos, ogré conocerla Lrn poco más, pero yo digo,
desde la perspectiva del ambiente que he s do dirigente regional, tengo desconfranza y yo he visto
eltratamiento politco en todochie, ncluyendo mi gremio, pero yo he visto también y letengoun
gran respecto tanto á Gu llermina como a la señora Jannetle, peor sin er¡bargo en chie hoy día se
producen en los gremios también sé produce y he sido critco de eso se produce escenarios tanto
como para sacar a personas d e los puestos como para armaT un rnontaje entonces La persona
qlre era buena estupenda maravilla, se convierta en un ser petuerso, que tiene problemas con
as platas con esto y con lo otro yoavergüebiensr habla probleñas dé plata si launióncomunal
en cuanto a a plata, entonces el tema mlo es el s¡gLriente, por eso peGona Sra. Jannette opero lo
digo, porque rnotvo se producen estas cosas, tiene que haber una mano dejusticia y tarnbién de
ndependencia, no soy !n angelito soy una vieja que tiene hados pecados también si se va a
meter !n demócrata cr stiano que se gane a jLrnta e¡ el accionar y no que de repente se produzca
v rale totales si uno no sabe si es producto de justicia o no, en contTa de eso estoy porque o he
visto mucho en m pais, eso puedo decr, por lo tanto yo rechazo y estas platas van a la ¡ueva
lunta ¿ a los nlevos admin stradores, y no a los viejos.

Sra. Concejal, Ooña Fab¡ola Troncoso Alva.ado.

La verdad que tratar de hacer una comparación entre lo que estamos discutiendo el dfa de hoy
versus las discus ones con a entrega de subvención con la exdirectiva me parece que es uñ
despropósto porque son abso ulamente d stintos, a ex directiva de a unión comuna deju¡ta de
vecinos eran porque exsiía de acuerdo a la informaciór que nos entregaban en la adminiskaclón
municipal rendcoñes pendentes, yo la verdad que nunca y o saben lo que son los concejales
mas antiguos normalmente no me gusta op nar mucho o que tiene que ver con este tipo de terna
porque si respelo rnucho a pesar de lo que d gan el tema de la lndependenc a lanto de a junta de
vecino como de la Lrnlones comunales en cuanto a la decisiones que se presenlan me parece
tar¡bién desproporcionado tratar de comparar la sltuaciones én las que ambas juntas de uniones o
d rectivas llegaron al a poder o legar a oclpar el cargo, lo mencioñaba el concéjal Tróstel,
participaron más de 90 drrectvas o presidente en la votación, fue un proceso que según entiendo
se formó tamb¡én un TRICEL qL.re va ido lodo el proceso va ga a réduñdancia ñuy por e contrario
de lo que había oc!rrido en proceso anterlores donde lamentablemente con suerte se já avisába a
a guna junta de vec nos y r¡e parece qLre no TecLrerdo el ¡ombrc bien pero era nurnero bastante
imitado, eso tampoco o voy a cleslionar porque a pesar de que pueda existr más o menor
participación que obviamente me parece mportante s la legalidad perr¡itía de qle pudiesen
asum r Ahora si de la adm nislrac ón mun c pa la inlorrnación que se entrega, es de que la actuaL
d rectiva cuanta se encuentra inscrita en los registro, esta con persoñe idad juridica vigente,
cumple con toda la ñomativa. a mi no rné parece que lo correcto a probar a entrega de los
recL¡¡so. uno poT la entrega de los pagos d ellos suelos que se encontrarían pendientes así como
tarnbién porque considero que es un derecho para que esta directiva pueda funcionar de manera
correcta hacer aná isis políticos mas o menos me parece que es una pequeñas porque en el
londo cuando uno ve que la gente tene ganas de kabajar tiene la instancia de a municipalidad se
tiene que entregar la herrar¡ienta para hacerlo, o demás son escusas baratas para amparar a
poltiqueria, srmplemente eso. yo por supuesto que apruebo a entrega de los recursos para que



puedan comenzar hacer su trabajo con el apoyo que adernás cuentan con muchas juntas de
vecinos

Sr. Concejal, Don Joaquín Egu¡lúz Herrera

Este es un caso complejo porque involucra la remuneración de las personas qué prestan servicios
a la unión comu¡al de la junta de vecino, eso lo dficulta, ahora e asunto politico, si esta
¡nfluenc¡ado o no, s se pueda afirrñar por un lado y lo va a negar del otro y podemos estar asi
hasta la eternidad, lo real es que se tiene que pagar estos sueldos, el arriendo y cértos gastos
existen, lo que provoca este choque, este sentimiento encontrado, ahora hoy día existe un
requerimiento que impug¡a a censura y hay un requenmiento que también implgna la eleccón,
estas subvenciones la segunda cuota porque se decidió dividir a en dos, no por dec s óñ de este
concelo s no por parte del elecutivo de este caso de a adminiskáción, porque no se le paso antes
tamb én a a unión comlnal de junta de vecinos que esta censurada también es Lrna decisión de la
adm nistracló¡, nosotros expus mos que siempre hemos segudo la inea que no se puede
intervenir que la organ zaciones soc¡ales son autónomas y a pesar que a dirección de control se
contaba con el visto bueno para poder hacer la transferencia de esta segunda cuoia y que no
existían rendiciones pendientes aun así no se hizo esta kansferencia y no se solcto a concejo
que se aprobara, hoy dia donde hay y cLlando hay una unión comunal de lunta de vecinos vigente,
se nos prde que se apruebe estos recLrrsos, a pesar que nosotros o que se so icitó estos se pagara
y se transfiriera con anticrpacón para precisamente estos mismo efectos para dar pago a la
remuneración y los gastos básicos del funconamiento de a unróñ comu¡al de la junta devecino,
yo no me voy a mater al procedimienlo interno de ellos porqLte no me coÍesponde pero tampoco
me puedo hacer e leso con lna info que tengo por ejemplo, elabogado patrocinante en elte¡ por
parte de las unión comunal que se esta defendiendo hoy dla es uña persona qué trabaja para la
mun clpalidad eñtonces hasta donde llega la ndependÍa de la unión comunal de lunta de vecinos,
el abogado Lautaro Be¡ites lagos que presa funcones para DIDECO

Sr. Alcald€ Y Presidente Del Concejo. Don Álvaro Ort¡z Vera.

No conceja , el renuncio hace tiempo, ya no trabaja en la municlpalidad

Sr. Concejal, Don Joaquln Egu¡lúz Herera.

Péro s lo hzo hace poco como en validad e honora¡io entonces no tendria esta imitante para
ejercer su labor profesional peor s queda claro este víncLrlo con esla institución que se esta
defendiendo, esta directiva y un ex funcionario muñicipa hasta hace poco, ahora. yo soy de la idea
que yo no voy a aprobar esta transferenca de recursos a la uñió comu¡al de lunta de veclnos
vigente por la secretaria municipa hasta que se resuelva o del ter, eso simplemente, pero delar
establecido que esto nosotros lo solicitar¡os con a anterioridad para que se les pueda pagar a las
personas que se les prestaron servicios a la unión comLrna y que ahora que esta prec same¡te en
este proceso de drscusión en el tribunal electoral regiona se nos pide que se autoricé, yo rechazo.

I\¡uchas gracias, así como le he dicho tantas veces a la colega Garcla, ojala los colegas lgual
lleguemos algo nformado al concejo l\,4as que nada reiterar que nosotros debemos apoyarosen
la información ofc al, nformación oficial es la que entrega el registro civil en cuanto de la directiva
vigente de las organizaciones cornunitar as y lo señalado por el secretario municipa como r¡inistro
de fe. Lo que sLrcede con el ter eso se r¡e habia quedado en el tintero, es un proceso que no nos
compete a nosotros y así m¡smo como diceñ algunos coegas no es un tema en que hay que
respetar justamente la autonor¡ía de las dstntas organizácioñes, mas aun si nosotros no
aprobamos estos fondos, por os r¡otivos qLre han señalado los colégas, justarnente ahí
estaríamos ntérv niendo en un proceso que es autónomo de la unón comlnal de la junla de
vec no, entonces en resumen, nosotros ños debemos apoyar en las informaciones ofc ales soy lo
oficial es lo que mencona el reglstro civil y el secretario ñ1uñicipal el ter no nos compete a
nosotros, es un tema que el os tienen que arreg ar cor¡o organ zacióa autónorna, muchas gracias

Sr. Concejal, Don Joaquín Eguilúz Herrera.

En la página de tra¡sparencia aparece v gente e co¡trato de Lautaro Benitez

Sr. Alcalde Y Presidente DelConcejo. Don Álvaro Ort¡z Vera.

No, e renuncio. le puedo enviar ba cárta de renuncia concejal. Yo soo quiero entregaT ohos
datos, en mi caso voy a votar favorabler¡ente tal como lo hice cuando se voto a la antigua
d rectiva uno esta votando una subveñc¡ón para la organizació¡. eso e¡ pr rñer ugar y voy a votar
favorablemente porque era Ia d rectiva vlgeñte, hay que apoyar a a rnstitucióñ a la d rectiva. Lo
segundo. esta segunda cuota que se geñeró, quiéro Tecordar acá, fue consrderando que la

Sr. Concejal, Don R¡cado Tróstel Provoste



comisión fiscaLizadoras de fiñanzas de a directiva de ese tiempo, cuestionaba esa directiva, y
además ñuestra dreccióñ de conho nos dijo paguen en dos cuotas y paguen eñ primer lugar lo
mas urgente que tenga que pagar a directiva en ese entonce§, y fueron los punlos y los items que
se sometió a votación, y porqle lo digo, srempré se habla mLry bien de la dirección dB contro y
siempre hace el trabajo bien y según el temá y polfticamente, la d rección de control propuso traer
la volación de la subvencón de manera parcializada lo queaia tár¡bién recordar porque ñnalmente
asi se zanló ese tema, asi que dicho lodo esto, yo les quiero pedir ahora que sor¡etamos a
votación pára la junta de unión comunal de lunta de vécinos en a ciudad de concepción, eso es o
que var¡os a votar, yo por lo menos ya me pTonunc¡e, se ha pronunciado, el concélal Tróste
Iturre, la concejala García y el reslo continua

ACUERDO N0 1313-68-2018

NO APRUEBA SEGUNDA REMESA DE SUBVENCION MUNIClPAL A LA UNION COMUNAL DE
JUNTAS DE YECINOS POR LA SUMA DE 59 235,A0A. PARA SER DESTINADA A
"FINANCIAMIEN¡O DE SIJELOOS FUNCIONARIOS, COMBUSTIBLE, REIENCIÓN 1O%,
PREVISIÓN, GASTOS COMUIVES, AGUA, LUZ, ¡ELÉFONO, INTERNET, CAALE Y
ARRIENDO"

En sala se votó de la sigu@nle manera; elvoto Íevoftble de entregar segund¿ @mesa de la
Subvención Mun¡cipal del Pres¡dente del Concejo Munic¡pal Concepc¡ón dok Alvaro Ortiz Vera y
de los Concejales Fab¡ola Troncosa Alvañdo, Eñ¡l¡o Amstrong Delp¡n, Alex lturra JaG y Ricardo

Rechazan olo@ar segunda cuota de la Subvención Municipal los Concejales Jaaqu¡n Egu¡luz
Heteñ y Patic¡a Garcia Morc

Se ábsfie¡e,1 los Concejales Héctor Muñoz Ur¡be, Chisl¡an Paulsen Espejo-Pando y Bor¡s
Negrete Canales. a la espera de lo quo resuelva el fnbunal Electoral ReEonal del Blo Bfo en
rclac¡ón a la Reclamac¡ón presenlada a la élecc¡ón del actual d¡rectoria de la Unón Comunal de
Juntas de Vec¡nos

----xcrRANsFEREñctascóRRtENf Es
D6 Otr¿s eniidád6s Públicás
Oel Seruico de Sa !d
AponesAlécládos

003 Apo.les Proarár¡ás Especiales SSC
ÍOTAL INGRESOS

12.- Ol¡c¡o Ord. N'3148-18 del 09.'10.18. Dlrectora d6 Admin¡strac¡ón de
Salud. Sol¡c¡ta Aprobar Suplementación Presupuestar¡a.

La Directora de Adm nistracón de Salud l\¡!nicrpal so icita tramitar suplementación presupuestar¡a
por Convenio Programa Reforzamrento de Ia Atención lntegra de Niños y Nrñas. Adolescentes y
Jóvenes vinculados a Programa SENAME, la cua tiene como finalidad respoñder de forma integral
a as necesidades cornplejas que pudieron adquirir al ser violentados a o largo de su historia y en
las cuales no cuentan con las redes famllares Dichas necesdades serán resueltas mediante
atenciones de salud pirnana y salud r¡enta en los establecimrentos de Ate¡clón Primaria de
Salud, APS y en dichas residencias

Por lo anterior, se solic¡ta aprobar:

Suplementac¡ón ds lngr6sos y Gastos de la Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón de Salud
Municlpál para el año 2018, por Est¡mac¡ón de Mayores lñgresos por la suma de
$25.750.523.- de la sigu¡ente manera:

ITEM ASIG SUBA NGRESOS SUPLEMENfACION MS)

03
135

SUS TE[,! ASIG SI]BA GASTOS

002
2l ]5t:
25.75'1.-

SUPLEMENTAC ON

21
2,751

ACUERDO N.131468-2018

APRIJEBA SUPLEMENTACIÓN DE /NGRESOS Y GASIOS DE LA DIRECCIÓN DE
ADMINISTRACIÓN DE SALUD MUNICIPAL PARA EL AÑO 2018, POR ESTIMACIÓN DE
MAYORES iNGRESOS PAR LA SUMA DE 525.750.523 - DE LA SIGUIENTE MANERA:

CXP GASTOS EN PERSONAL
Olras Remuneracones
ÍOTAL GASTOS
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ITEM ASIG SUBA /NGRESOS

a3
046

CXC TRAN S FERE NC I AS CORR/EA,IIES
De Otras enl¡dades Públ¡cas
Doi SeN¡cia de Salud
Apotles AÍecladas
Apoies Prograñas Espec/a/8s SSC

SUPLEMENTACION (M,

25_751_-

402

003
rOIAL /¡'VGRESOS

SUB ITEM ASIG SUAA GASTOS SUPLEA4ENTACI
N (ttt$)

03
CXP GASÍOS Ew PERSO/VA¿
Atras RemuneÍaciones
70¡ÁL GASfOS *

El prcsente Acuerda Íue adoptada coñ el voto favoreble del Pres¡dento dol Concejo Mun¡c¡pal
Concapc¡ón don Alvara Oñiz Veré y de los Concejales, Fab¡ola Troncoso Alva?do, Héctor Muñoz
Uribe, Jaaqu¡n Egu¡luz Heíerc, Ern ¡o Arñstrong Delpin, Christien Paulsen Espejo-Pando, Bons
Negrete Canales, Patr¡c¡a Garc¡a Morc Alex lturra Jara y R¡cardo Trostel Provoste

13.- Of¡cio Ord. N"1014 del 09.10.'18. Director de Tráns¡to y Transporte
Públ¡co. L¡c¡tación Públ¡ca lD N'2670-7-1R18.

21

El Director de Tránsilo y fra¡sporte Público remte Acta Evaluación para la icrtación
denomrnada "Sum¡n¡stro y Mantenc¡ón de Dsmarcac¡ón d6 Calzadas en la Comuna
dé Coñcepclón" elaborada por la Comis ón Eva uadora que estuvo nlegrada por:

Adolfo [¡uñoz Eskada
Carlos Mardones Salgado
Maria lsabel Escalona R veros
Mauricro falpén Sanhueza
José Gon2alez Spaudo
Sergio ¡¡ar¡n Rojas

La presenle licilación cuenta con un Presupuesto Anual de $125.000 000 - lVA lncluido de
los cuales sólo S31.250.001.- corresponde al presupuesto 2018, de acuerdo al Certifrcado
N'480 de agosto de 2018.

Ofertaron en la pataforma del Mercado Público, dos empresas que dieron flel
cumplimienlo a las Bases Administrativas

Represenlante Dirección Jurídica
Represenlante Dirección de Conlrol
Representante Dir. de Plan ficac ón
Representante de A caldia
Representante 0irección de f ránsto.
Direclor de Tránsilo y Transporte Públco

La Comisióñ Evaluadora presentó e s I Lr ente cuadro de Evaluadón
YS INGENIERIA Y

CONSTRUCCION

E.t.R.L.

JORGE GIL Y CíA

LTDA.

Valor ml2 de
manteñción meñsual

0.4

Suministro Pi¡tura 0.05

0.15

1

2

3

0.06

5

instáláción de 0.04

6 instalac¡ón de tachon€s

0.04

7

demarcáclón del listado
oficial 0-05
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Duracióñ Pintura

Termoplástica 0,04 1,00

0,07

0,0511

Curñp imiento de
0,02

35,30

8
Ouracaón Pintura

Acrilica

El Sr. Alcaldo acoge la propuesta de la Comrsrón Eva uadora y proponé al Conce.jo
adjudicar la llctacrón a la empresa YS lngoniería y Construcción E.l.R.L., por un moñto
anual de hasta $'125.000.000.-, IVA ¡nclu¡do y un plázo de 2 años contados desde la
fecha de acta dé ontrcga de terreno,

0,03

acuERDo Nd 1 31 5-68-201 I

El Director de Tráñsilo y Transporte Público remte Acta Evaluacióñ para la icitación
denominada "Mantenc¡ón de Refug¡os Peatonales en la Comuna de Concepc¡ón"
elaborada por la Com¡s¡ón Evaluadora que estuvo inlegrada por:

APRUEBA PROPUESTA DE ADJUDICAR LA LICITACIÓN PÚBLICA ID N'2670.7-LR18,
DENOMINADA "SUMINISÍRO Y MANTENCION OE OEMARCACION OE CALZADAS EN LA
COMIJNA DE CONCEPCION" A U EMPRESA YS /ÑGEN/ERTA Y CANSTRUCCIÓN EI.R.L,
RUT 76,327,249.4 POR UN MONTO ANUAL DE HASTA 5125 OOO.OOO -,IVA |NCLU|DA Y UN
PLAZO DE 2 AÑOS CONTADOS DESDE LA FECHA DE ACTA DE ENTREGA DE TERRENO,

A presente Acueda lue adoptacla con el voto levoftble del Prcs¡dente dol Cance¡o Mun¡c¡pal
Concepc¡ón don Atvarc O¡1iz Vera y de los Conceiales, Fab¡ola Trancoso Alvarado, Héctor Muñoz
Uñbe, Jaaqu¡n Egu¡luz Herreñ, Eñiho Armstroñ1 Delp¡n, Chist¡an Paulsen Espejo-Pando, Botts
Negrete Canales, Patr¡c¡a Garc¡a Mo¡a, Alex llufta Jara y R¡cado Tróslel Provoste

14,- Of¡cio Ord. N'1016 del 09.10.18. D¡rector de Tráns¡to y Transporte
Público. Licitac¡ón Pública lD N"2670-6-1018.

Marcelo 0roquett lnostroza
C audia Cartes Poblete
Carlos lvlariánlel Sánchez
I\,4auricio Talpén Sanhleza
Luis Llanos Salas

Representante Direccióñ Jurf dica
Representante Dirección de Control
Representánte Dir. de Planrf¡cación.
Representante de AlcaLdia
Represefl tante Oireccró¡ de Tránsito

PUNTAJE ASIGNAOO =+> 70

1 Victor Fu.ñt.. Lqñ. 3,750.035 d2,2 l5 9,25 91,4s

2 lñportadora Zúvar Spa 4.O2s.770 57,02 0 6,24 3 6?,2O

3 Jorso G¡l y C¡á. Ltdá, 3.332.043 70 l5 10 100

10

72

La presenle licitación cuenta con un presupuesto estimativo anual de $50 000.000.- IVA
lncluido, de los cLraes $'15.000.000.- corresponden a presupLresto 2018, según consta en
Certificado de Dispoñibilidad Presupuestar a N'452 de julio de 2018

Olertaron en l¿ platalorma del Mercado Público, tres empresas que dieron fiel
cumplimiento a las Bases Adminiskativas

Los criterios de evaluac ón son: Ofená Económrca 70% Experiencia eñ el Rubro 15%
Remuneracaón del Personal 10% y Cump imrento Requr§tos Formales 5dlo.

La Comisión Evaluadora presentó el s guiente cuadro de Evaluacrónl

PROVEEOOR



EL Sr. Alcalde acoge la propuesta de la Cor¡isión Evaluadora y propone al Concelo adjudicar la
lcitacióñ a la er¡presa Jo€e Gil y Cía. Ltda,, poi un monto menEual de §3.332.083.-, IVA
¡ncluido y un plazo de 2 años a contar de la feche del acta de entrega del terreno.

El concejal. Sr. Monjes, seña a que en las próx mas icrtaciones se deberian incluir la mantención
de los paraderos de os sectores más lejanos del centro.

Sr. Concejal, Don Boris Negrete Cana¡es

Gracas alcalde, solamente consultar, yo no pude estar en esta comisión, consultar respecto del
formato, si es !n formato estándar de los refug os peatonales, porque en reuniones de varias
luntas de vecinos, algunos indicaban que ellos en sus barlos le habian sacado os asientos a los
paraderos, dada la razón de qle mLJchas veces era uUlzado para efectos de que personas
consumieran sustancia ilictas y justamente en estos refirgios y dec¡d¡dos de elos como barrios
sacaron los asientos y lo cual a demás fue una de las cosas fue tomado como bueno pot
carabinero y gobernación que estaba hi presenle, y entonces quiero consultar si es está¡dar o eso
puede ser modificado dada e seclor en e cua se va a colocar el refugio peatonal, o hacer la
concoide racón y se les pueda consultar peros esquese es pueda consultar especificamente
respecto de esto.

ACUERDO Né 1 31 6-68-201 I
APRUEBA PRAPUESTA DE ADJUDICACIÓN L¡C¡TAC¡óN PÚBLICA lD N'2670-6-LQ18
DENOMINADA "MANTENCIÓN DE REFUGIOS PEATONALES EN LA COMUNA DE
CONCEPCIÓN", A LA ÉMPRESA JORGE GIL Y CIA LTDA, RIJT 76 595.85A.4 POR UN MANTO
MENSUAL AE fi.332.083 ., IVA ]NCLIJIDO Y UN PLAZO DE 2 AÑAS A CONTAR DÉ LA FECHA
DEL ACTA DE ENTREGA DEL TERRENO.

El Sr. Serg¡o Marín, Director de Tráñsito, a esos paraderos se les hace mantención coñ recursos
propios de municip o y con la ayuda de la D rección de Aseo y Ornato.

El presente Acuerdo fue adoptado can el voto favorable del Presidente del ConceJa Mun¡c¡pal
Cancepctón dan Alvara Oftiz Vera y de las Cancejates, Fab¡a\a Troncasa Atvarado, Héctar
Muñaz Uibe, Joaquin Egurluz Herrera, Em¡l¡a Armstrong Delptn ChistÉn Paulsen Espeja-
Panda Baris Negrete Canales. Patr¡c¡a Garc¡a Mora, Alex lturra Jara y R¡carda Tróstel Pravaste

Antes de pasar al próx nro punto y en vlrtud a las ntervenciones qLre se han hecho acá en e punto
de a Lrnión de lunla de vec nos. qurero deiar en acta la carta de renunc a de señor Lautaro Beñítez
que fue ngresada el 24 de agosto y donde dice acá r¡i renuncia obedece a razones de orden
personal y a hare efectiva a contar de 3'1 de agosto próximo, e se desempeñaba por media
lornada como abogado prestac ón de servrclo honorar o enke el municipio y el SERNAN¡EG y aquí
está a carta de renuncia y aqli esta a carta qlre env ó la d rectora de D deco a la d rectora (s) del
servicio nacional de a muler y equidad de genero donde le expresa junta con saluda¡ cordialmente.
por medo del presenle ofco solctar por la vacancia generada por la renuncia presentada de don
Lautaro Benitez como abogado mede jornada se sirva a lamar al o a postu ante que quedo en
segundo ugar y en caso de no estar dsponbe lamaT a concurso como corresponde en estos
casos, así que qu ero ingresar esto para que quede en acla respecto a la opiniones que se d jeron

Sr. Conceial, Don Joaqu¡n Egu¡lúz Herrera.

Yo quería dejar de rnanifiesto que a nformacjón que yo leu es a qLre esta en la página que
proporciona la propia mun c palidad para todo el publico que se meta a la pagina de internet y ahi
drce lo qle usted menciona que trabajaba para ese programa y el contrato dice que era hasta el 31
de dicieñbre del 2018 no lo hago con oha inteñción, ahora esa ñodifrcacioñes d contrato la ve ia
adm ntstraclón no la vemos nosotros os concejaLes, las renuncia, sobre todo, ahora solamente
aclarar ese punto y que la carta de patrocinio en el ter Uene fecha 4 de septiembre, así que incluso
la habría firmado después de haber renunciado paras serjustos

Sr. Alcalde Y Preside¡te Del Concejo, Don Alvaro Ort¡z Vera

15.- Ofic¡o Ord. N'1242 del 10.10.'18. D¡rector de Plan¡f¡cac¡ón. Solicita
Aprobar Mod¡ficac¡ón Presupuestar¡a,



l\¡onto

$10 000 000 -
s3 000 000.-

s7.500 000.-
JUR D CO s2.850 000.-
CONSTRUCCIONES

ASEO Y ORNATO

El Director de Planficación informa diversas peticiones solcitadas por las d ferentes
unidades mun c pales, de acuerdo al sigu enle detale:

Petición
D]DECO Cont ngencia: Mater a es de Const y Ahmentos $24 000.000.-

24.01 007 001
o Textlles Acabados Textres 02 001

MED O A¡iIBIENTE Pago Cuota extraordinaria Asoc ación Municipal¡dedes
de la B odrversidad 24 03 080 002

ASEO Y ORNATO Fundas ara Butacas sector VIP Estad o (22.02 001
Senlencias JLdicia es f26 02)

962.130 000.-

uestos Accesorios IVant Vehlculos 22 04 11 s6.000 000
Total s115.480.000.-

Agrega que para el finañciamiento de estas peticiones se solicita rebajar el iter¡
31 02 004.005 099 Proy y Mejoram. y Habilitación Espac os Públicos-Por Diskibu¡i' por la
sumá de $44565000-, del Saldo Final de Caja $53095000.- y los saldos de los
siguientes proyeclos:

Aporte Munic pal Proyecto [rejoramieñto Paseo Cale
IVar na de Chile

D seño Alcantarlllado A Servidas Pobl. Juan Rique me
f\,rlecán ca de Suelos CESFAI\¡ Santa Sab na
Conslrucción llronumentos a los Presos Polticos
Asta Banderas Bicentenano Concepción
Totales

317.820.748.-

s1 095 000 -
$1 s00.000.-
$5 763.000.
$9.462 748.-

Por lo anterior, se so icila aprobar

15.1.- Creación del Cód¡go, Denom¡nac¡ón y monto delsigu¡ente proyeclo

coDtGo oENOTV NACION

3r 02 004 005 050 AP, I,\4UNICIPAL N¡EJORAÍ!¡IENTO PASEO CALLE ¡/AR NA
DE CNILE

El concejal, Sr. Tró6telconsulla respeto del proyecto lvejoramiento Paseo Mariña de Chile

La Sra. Jovanka Alavan¡a, Profesonal de la Direccióñ de Construcciones, informa que la
empresa que comenzó estas obras, se acogiÓ a la quiebfa y las obras queclaron abandonadas,
razón por la cua se tlrvo que hacer efect¡va la bo eta de garantía y hacerse un nuevo llámado a
licitación.
En esta nueva lctación. sólo hubo un oferente yél valor ofertado es superlor a saldo peñdiénte
queseteniadel FNDR más a boleta de gara¡tla por lo qLle se solicitó un aporte muñtcpal para
poder edjudicar y así terrninar el proyecto, ya que actualmente las obras abandonadas se están
deteriorando

CODIGO OENOIIIINACION
AP IllUNICIPAL T¡EJORAI\,IIENTO PASEO CALLE MARINA
DE CH LE

s62 130.000 -31 02 004.005 050

Sr. Concejal, Don Joáquín Eguilúz Herrera

Gracias, primero queria solicitar copia del libro mayor de la cuenta contingencra, también lo voy a
ingresar por escrito, y también querla preguntar porque acá se está pidiendo la, modifrcáción
présupueslaria para el pago de cuota extraordinaria de la asociación de municipalidacles
biodiversidad y por lo que veo viene un punto fuera de tabla, para hacer la solitud fuera del
concejo, mi duda si es que no deb érar¡os ver la sol ud antes de aprobar la modiflcac¡Ón
presupuestaria Cuando se hizo la exposición no se somelló a votación

Sr. sécretár¡o lvlun¡cipal, Don Pablo lbarra lbarra.

Lo que pesa señor concejal es que antes que llegara usted voto el alcalde lo incluyo al conceio y

como lema fuera de tabla fl.¡e votado y aprobado de manera uñánime por el concejo

562 130.000,



Sr. Concejal, Don Boris Negrete Canales

Respecto a o útimo que trata¡on hay que recordar que eslo se discutió, se conversó eñ a
exposcón que nos h ceron donde efectivamente se habló incuso delfuñcionaro que nos expuso
nos habló de este r¡onto de esta cuota que había que pagar pero el alcalde esa vez drjo que ba a
esperar que efeclvamente concurrieran todos los procedrñientos administratrvos y ent endo que
eso fue así y por eso que hoy día aprobamos, yo aprobé, respecto al terna del 6to monto de
constTuccrones al apone municpal al mejoramiento del paseo calle marina de chie yo entiendo
que eso v ene a complementar e dnero que faltaba para podereñ defnilrva levara votacrón la
adjudicación de a I c tación dado que a empresa anterior dejo votada e proyecto de meloramiento
del paseo marina de ch le y se llcito esto. se ceró la l¡citación pero ñosotros disponlamos de
221.000.000y amentabler¡enle solo oferto una empresa por283.000000 y os que faltaba eran
62 000.000 y por lo tanto haciendo esta mod ficác ón presupuestaria lo que hacer, para que pueda
legar a la votación de concelo la licilación obviamente poder prontamente frnalizar ese proyecto
que dejo votado la empresa anteror, grac as

acuERDo N, 1 317-68-201 I

APRUEBA CREACIÓN DEL CÓDIGO DENAMINACIÓN Y MON|O DEL S/GUIENIE
PROYECTA-

coDtGo
31 02 004 045.450

DENOMINACION
AP MUNICIPAL MEJARAMIENTO PASEO CALLE
MARINA DE CHILE

s62 134 004 -

El presenle Acuedo fue adopfado con el voto favorable del Presidénte dal Conceio Mun¡cipal
Concepción don Alvaro Orliz Vera y de los Conce)ales, Fab¡ola Troncaso Alvarado, Héctor Muñoz
lJibe, Joaqu¡n Eguiluz Henera, Emilio Annslrong Delp¡n Chr¡slian Paulsen Espejo-Pando. Botis
Negrete Canales, Patric¡a Garc¡a Mora, Alex lluna Jara y Rtcarda Tróstel Provoste

15.2.- Mod¡ficación Presupuestaria de Gastos de la l. Mun¡cipalidad de Concepción,
para el año 20'18, por la suma de $55.690.000.- de la s¡gu¡ente mañeral

A cont nuacióñ, se presenta el comportamiento presLrpuestario al 1 1.10 2018

AUI'/ENTA IMS)ITE[I AS G SUBA INGRESOSSUBT

suBf

Texr les. vesluar o y Calzado
Matenaes de Uso o Consumo
C X P fRANSFERENCIAS CORRIENfES

As stenc¡á soc'.|. Pe6oÍas Naturales

A otÉs E¡tidades Públicás

C X P OÍROS GASTOS CORRIENÍES
Compensacrón Oaños a Tereros y/o Propied¿d

C X P INICIATIVAS OE INVERSION

TOTAL GASIOS

CXP BIENESY OE CONSUMO27

3 000.

2 850

AS G SUB

03

0l
007

080

a2

a2

t7 500
6 C00

2_-3!9:
55 690..

a2

CXP INICIATIVAS DE INVE

SALDO FINAL DE CAJA
fOTAL GASTOS

2 595,

55tro-

:l
35

oISMINUYE (MS)

Obligación $Código
vigeñte S

257 683 -

10 099 249 - 1.345.-

Preobligac. S

271.-

$

2204411
Texliles

22 571 AAO

40 877 000 -

12 470 406

40 619 046 -

001

002

24 000

26

31



24 01.007 001 6.-
24 C3 080 002 669.759.-

2.168.556.,

7 500 000.,

acuERDo N. 1 31 8-68-201 I

El CONCEJO MUN\C\PAL DE CONCEPCIÓN. e, /a Sesió/] de Concep Ard¡nana celebtada en el
dia de hoy; al afic¡o ord¡nar¡o No 1242 del Secretaia Camunal de Plan¡ficac¡ón de fecha 09 de
ocÍubre de 2018: el acta de Ia CanÉ¡ón de Hacenda No 35 d6l 11 de oclubre do 2018: lo$ ailculos
65 y 79 de la Ley M18.695 Aryán¡ca Constttuc¡onal de Municipal¡dades, adoptó el sigu¡enle

APRUEBA MAAFICACiÓN PRESUPUESTARIA DE 6ASIOS DE LA /.

MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, PARA EL AÑO 2018, POR LA SUMA DE $55,69A-000-- DE
LA SIGUIENTE MANERA:

SUBT AUMEN|A

22

21
04

01

a3

02

02

CXP BIENES Y SERVICIOS OE
coNsuMo
Textiles. Vesluar¡o y Calzado
Malerialas de Uso o Cansuñó
C X P IRANSFEREÍVC'AS
CORR'EIV¡ES

Asisienc/a Soc¡a/ a Personas

Cont¡ngencia
A Atas Entidades Púb|¡cas
A las Asoc¡aciones
A Atas Asoc¡aciones
cxPorRosGAsTos
CORR/ENfES
Compensac¡ón Daños a Terceros y/o
Prop¡edad Mun¡c¡pal
C X P INICIATIVAS DE 

'/VYERS'ON
roral GAsros

t7 500 -
6 000.-

047
401

042

24 004.-

3.000.-

2.850 -

2.344 -

26

GASTOS
55.690.-

DISMINUYE

01
35

E presente Acueda fue adoptada con el voto ,evoreble del Pres¡denle del Concejo Mun¡c¡pal
Concepción don Atvarc Oñiz vera y de los Cokcejales- Fabtola T@ncoso Alva¡ado, Héctor Muñoz
lJribe. Joaqu¡n Egu¡luz Horrera, Eñilio Arñstrang Delp¡n. Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Bar¡s
Negrete Canales, Patr¡c¡a Garcia Mora, Alex ltuna Jarc y R¡cardo Tróslel Provoste

15.- Suplementac¡ón Presupuestar¡a y Creación de Cuenta

Con fecha 05.1018. se hizo efectiva la Boleta de Garantla del Proyecto "fvlejoramiento Paseo
Cálle L,larina de Chile" por a suma de 586.407.139 -. monto qle será utilizado para la nueva

CXP INICIATIVAS DE INYERS/ON
Estudios 8ásicos
SALOO FINAL DE CAJA
TOTAL GASÍOS

2 595.-
53 095.-
55.690.-

68 068 00026 a2

19 620 000 -

0

65 899.444,

104.805 808 -Cont n
Olras

536 652.000
15 000 000.-

431 846186.
14 330_241 -

Diseño

Aguss Servidas

Suelos Cesfam
Santa sab¡na

6 000 000

1.095.000.,

1 500.000 - 0.-

18 525.000. 0

31 01 002 002 013

/NGRESOSAS/G SUBA

SUET ITEM ASIG SUB

084



licitación que contempla la terminacón de la obra 'Terminación Obra [,4eloramiento Paseo Calle
Nlarina de Chile

Por lo anterior se solicita aprobar:

16.1.- Creac¡ón del Gód¡go, Denom¡nac¡ón y morito del s¡gu¡ente proyecto:

coDtGo DENOIlIINACION
3T 02 004.005.051 AP, BOLETA DE GARANTíA. N]EJORAIV]IENTO PASEO

CALLE [,lARINA DE CH LE
s86 408 000

coDrGo DENOIVINACION
31 02 004.005.051 AP, BOLETA DE GARANTíA, ]VIEJORAÍVIIENfO PASEO

CALLE I\,4ARINA DE CH LE
s86.408.000 -

Sr. Conceial, Don Joaquln Egu¡lúz Herrera

Como se llamaba la er¡presa a la que se le cobro la boleta de garantía

Sra. Profes¡onal De Construcciones, Doña Jovanka Alvan¡á.

constructora mayor lñ tada.

acuERDo M 1319-68-2018

El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION, en la Ses¡ón de Concejo Ordinar¡a celebrada en el
día cle hoy; el acta de la Com¡sión de Hacienda No 35 del 11 de octub.re de 2018; los aftículos 65 y
79 de la Ley N'18.695 Orgánca Conshtucianal de Munic¡pal¡dades, adopfó el s¡gu¡ente Acueftlo.

APRUEBA Crcac¡ón del Códiga. Denominación y monto del s¡gu¡ente proyeclo:

coDtGo DENOMINACION
31.02.444 405.051 AP, BALETA DE GARANTIA. MEJORAMIENTO

PASEO CALLE MARINA DE CH]LE
$86.408.A00 -

El presente Acuerdo fue adoptado can el voto favorable del Pres¡dente del Conce)o Municipal
Concepción don Alvaro Ari¡z Vera y de los Concejales, Fabiola Trancaso Alvarado, Héctor Muñoz
Uribe Joaquin Eguiluz Herrera, Em¡l¡o Armstrang Delpin Christ¡an Paulsen Espejo-Panda, Bañs
Negrete Canales, Palric¡a Garcia Mora. Alex lturra Jara y R¡cardo Tróstel P.lavoste.

16.2.- Suplementac¡ón Presupuestaria ds lngresos y Gastos de la l. Municipalidad de
Concepción por lMayores lngresos Efectivos por la sume de $86.408.000.- de la
siguiente manera:

acuERDo No I 320-68-201 I
El CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCION, en la Ses¡ón de Canceja Ord¡nar¡a celebrada en el
dÍa d-^ hay: -.1 acta de la Com¡s¡ón de Hac¡enda Na 35 del 11 de actubre de 2018: lcs aiÍculas 65 y
79 de la Ley N'18.695 Orgántca Constttuctanal de lúun¡c¡palidades, adoptó el stgu¡enle Acuerdo-

SUPLEI,4ENTAC ON (M$)B ÍEIVI AS G SUBA INGRESOS

lnsrésó GaÉn1iá Próy lMej Paséó lMarna de
Chie
TOTAL INGRESOS

99
999

c!-¿.a.cr
s6.408_-

SUB ITEI¡ ASIG SUBA GASTOS SUPLE¡,lENTACION

fOfAL GASIOS
86 408
86.408.-

31 CXP INICIATIVAS DE INVERS N
a2

051



APRIJEBA SUPLEMENTACIÓN PRESUPUESTARiA OE /N6RESOS Y GASTOS DE LA
I MIJNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN POR MAYORES /NGRESOS EFECTIVOS POR LA SUMA
DE S86.4O8,OOO.- DE LA SIGUIENTE MANERA:

|TEM ASIG SUEA /NGRESOS

a8
99

999
451

SUB ITEM ASIG SUBA GASIOS

31

CXC OTROS /NGRESOS CORR'ENIES
Olros
OIlos
lngreso GaÍantia Prcy Mej. Pasea
Marina de Ch¡|e
fOIAL TNGRESOS

SUPLEMENTACI
§

86 408 -
86.408.-

El presente Acuerda tue adoptado can el vofo tdvorable clel Pres¡dente del Concejo Mun¡c¡pal
Concepc¡ón don Alvaro Ott¡z Vera y da los Concejales, Fab¡ala froncoso Alvarado, Héctar Muñaz
Ut¡be, Jaaquin Egu¡luz Herrera Em¡l¡o Aínstrcng Delpin, Christ¡an Paulsen Espqo-Pando, Bar¡s
Negrete Canales Patr¡c¡a Garcia MoG. Alex ltuna Jara y R¡cardo Ttóslel Ptuvosle

17.-of¡cio Ord. N'653 del 09.10.18. D¡rector de construcc¡ones. L¡citación
Pública lD N'2417-35-LQ'18.

El Director de Conskuccrones remite Acta Evaluacón para la lcitación denom nada

"Term¡nac¡ón Obras Proyecto Mejorañ¡ento Paseo celle Mar¡na de ch¡|e", elaborádá
por la Comisrón Eva uadora que est!vo lnlegrada por

CXP INICIATIVAS DE INVERSION

TOTAL GASTOS
86 448 -
86.408.-

f\,,larcelo Droguett I nostroza
N,larie¡a IVlelo Reyes
VictorChamorro Escalona
Maufic o Talpe¡ Sanhueza
Ximena Gómez Párra

Representante Direcció¡ Jurídica
Representañte Dirección de Control
Representante 0ir. de Plan ficación.
Representante de A celdia
Representante Dirección de Construccrones

La presente icitación es financada con recllrsos del Gobierno Regional del Bio Bo a
través de un Provecto FNDR y cuenla con un presupuesto estimativo de $283 499 495._
IVA lncluido.

Ofertó en la plataforma del l\rercado PúbLlco, una enrpresa que d o fe cumplimiento a las
Bases Administrativas.

Los criterios de evaluación son: Oferta Económlca 85%; Plezo 1Ao/o, y Cuñplimiento
Req!isitos Formales 5olo

10 5

100243.499.494.-

El Sr. Alcaldo acoge la propuesta de la Comtsión Evaluadora y propone al Concejo
adjudicar la icitación a la empresa Manuel Muñoz Rioa, por un monto de §283.499.494.-,
IVA ¡nch¡do y un plazo do 100 días.

Sr. Concejá1, Don Joaquín Egu¡lúz Harrera

Me abstengo ante la presencia de un solo oferente.

ACUERDO No 1 321 -68-201 I

El CON)EJO MUNI'IPAL oE CONCEPC|ÓN en ]a Ses¡ón de concelo ardinar¡a celebrada en el
dia de hoy; el of¡c¡o od¡nano M 653 del Dtrectar de Construcciones de fecha A9 de octubre de
2018: ot acta de la Cotn$¡ón de Hac¡ehda N' 35 del 11 dé oclubrc de 2018: las añiculos 65 y 79

de ta Ley N'18.695 Orgán¡ca Const¡tuc¡anal de Mun¡cipal¡dades, adoptó el s¡gu¡enle Acuérdo.

SIJPLEMENTACId
N (M$)

02

1

85

PROVEEDOR

a5 lo 5 100



APRUEBA PROPUES7A DE ADJURICACIÓN PÚBLICA ID N'2417.35-LA18
DENOMINADA 'TERMINACIÓN AARAS PRAYECTO MEJORAMIENTO PASEO CALLE MARINA
DE CHILE" A LA EMPRESA MANUEL MUÑOZ RIAS, RUT 10,740.239.K POR UN MAN-TO DE
5283 4gg 494. IVA INCLUIDO V UN PLAZO DE lOA D¡AS

El prcsente Acuerdo fue adoptado con el voto favohble clel Pre,¡dente del Concejo Munic¡pal
Concepc¡ón don Alva¡o Ottiz Ve@ y de tos Concojales, Fabiolé Trcncoso Alvalado, Héctor Muñoz
Uibe, En¡|¡o Arms!rcng Delpin, Chr¡st¡an Paulsen Espejo-Pando, Bois Negrete Canales, Patr¡c¡a
Garc¡a Mora, Alex lturra Jara y R¡caño Tróstel Pravosto Se aósriere e/ Concejal Joaqu¡n Egu¡luz
HeneÍa par exist¡r tan solo un oferente

'18.- Conven¡o Serv¡cio de Salud para Hogar Proteg¡do.

Por lo tanto, se solrcila aprobar

18.1.- Suplementación Presupuestar¡a de lngresos y Gastos do la l. Mun¡c¡pal¡dad de
Concepc¡ón para el año 2018, por estimación de mayores ¡ngre§os, por la suma de $
63.729.000.-, de la s¡gu¡enle manera:

BT ITE]V AS G SUBA SSA NGRESOS SUPLEMENTACION (M$)

CIAS CORRIENTES

De acuerdo a Convenro entre la lustre lvunicipalidad de Concepcón y el Señicio de Salud
Concepción, medjante el cual este últmo se comp.omete a entregar un aporte en dinero por la
surna de $ 63.729.000.-, para el financlamiento de gastos de operación del Hogár Protegido
adminrstrado por la Corporación SEN4CO.

SU
05

SUBf ITEM
24

IG SUBA GAST

042

cl6 oirá§ Enldado§ Públies

SEMCO-Aporte Hog.r Prolegido año 2018
TOTAL INGRESOS

a3 729 -

SUPLE¡,¡ENfACION
FERENCIAS CORRIENTES

Otras PeEonás Jur dres Privadas
Apole Hogár P.ot.gido (SSC)
fOfAL GASTOS

003 63 729.
63.?29.-

acuERDo N. 1 322-68-201 I
El CONCEJO ¡tuNlclPAL oE CONCEPCTÓN. en la ses¡ón de Conceia Otdinar¡a cétebrada en el
diadéhoy, el écta de la Camsón de Hac¡enda Nó35del 1 1 de octubre de 2A18: los afticulas 65
y 79 de la Ley M18695 Orgánica Canst¡fucional de Munic¡pal¡dades, adoptó él siguiénté

APRUEEA SIJPLEMENTACIÓN PRESUPUESTAR/Á DE /NGRESOS Y GASTOS DE LA
I- MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN PARA EL AÑO 2018, POR ESTIMACIÓN DE MAYARES
/NGRESOS. POR LA SUMA DE $ 63,729 OAO,. DE LA SIGUIENTE MANERA:

05

aa6
042

SUBT ITEM AS/G SUAA

24

a1
aa5

CXC ÍRAIVSFERE¡VC'A S
CORR'ENfES
De Otrcs Ent¡dades Públ¡cas
Del Ser"1c¡o de Salud
Apoñes Afectados
SEMCO-Apone Hogar Protegido
año 2018
TOIAL /ÑGRESOS

a3

404 63 729 -

63.729.-
GASTOS SUPLEMENTACIAN

63 729 -

63.729.-

CXP TRANSFERE'VC'AS
CORRIE/VrES
Al Sector Pr¡vaclo
Otras Pesañas Jurld¡cas
Pr¡vadas
Apoñe Hogar prategdo
lssc)
rOIA¿ GASTOS

SUPLEMENTACION
(M$)

aa3

SUBT ]TEM 45/6 SUBA SSA iNGRESOS

I



El presente Acuerdo fue adoptado con el voto fevoftble del Pres¡donte del Canceio Municipal
Cancepción dan Alvañ Ot1¡z Vera y de los Concelales. Fabiola Trcncaso Alvarado, Héctot Muñoz
lJr¡be,Jaaqu¡n Egu¡luz Heftera, Ernilio Armslrang Delpin. Chr¡st¡an Paulson Espejo Panda. Bons
Negrcle Canales, Palncta Garc¡a Mora, Aiex lturra Jara y R¡cardo Tróstel Provoste.

18.2.- Transferenc¡a a la Corporac¡ón SEMCO, por la suma de $ 63.729.000.-, una vez
que se hayan recepc¡onaclo los Fondos por parte del Servic¡o de Salud Concepc¡ón.

acuERDo N. 1 323-68"201 I
EI CONCEJO MUNICIPAL DE CONCEPCIÓN, en la Sesión de Conceio Ard¡nada celebrada en el
dla de hoy; el acla de la Corn¡s¡ón de Hacienda M 35 del 11 de octubre de 2018: los a¡lículos 65
y 79 de la Ley Na18695 Orgánica Conslitucional de Munrcpaliclades, adoptó el s¡gu¡anle
Acuerdo.

APRUEBA LA TR/NSFERENC/A A L A CORPARACIÓN SEMCA, POR LA SUMA DE $
Ñ 729 AOO... UNA VEZ QUE SE HAYAN RECEPCIONADO LOS FONDOS POR PARTE DEL
SERWoD DE SALUD CANCEPCIÓN

El presente Acueña Íue adaptado can el voto favorabl. del Presidenle dél Conceja Munic¡pal
Concepcún don Átvaro Añiz Vera y de los Conceiales, Fabiola Troncoso AlvaGdo, Héctor Muñoz
unbe,Joaqun Egu¡luz Herrcra, Emil¡a Armstrong Delpin. Chr¡stian Paulsen Espejo-Pando. Bor¡s
Negrete Canales Patr¡cÉ Garc¡a Mara. Alex lturrc Jara y R¡caño Tróstel P.ovaste

Sr, Pres¡deñte Del Concejo, Don Áúaro Ort¡z Ve¡a

Próxrr¡o punto de la tabla. temas varios

sr. Secrelario Municlpal, Don Pablo lbarÉ lba'Ia

Asl es señor pres dente tenemos:

Ofic¡o ordinario't047 del 29.08.2018 del Secretario Comunal de Plarill¡cac¡ón, mediante el

cual se solicta amplracrón de subvenctón r¡uncipal, en este caso se señala el decreto alcladco
que aprobó, fue otorgáda la subvención a la organizaclÓn JJW villa sañ Andrés monto otorgado

$400 000 articulos y artefactos de concrna debe decir $400.000 artículos y artefactos de cocina y

adquisición de artículos de oficina (proyector papeleria y lorne0 se solicita por Io tañto aprobar la

arnpliación de esta subvención ya otorgada.

ACUERDO N. 1 324-68-201 I
Et coNcEJO MtJNtCIPAL DE CONCEPcIÓN, en ta Sesión de Conceio Ord¡nar¡a celebrada on el
dta de hoy: le aficio ord¡nat¡o No 1A47 dei secretar¡a Comonal de Plan¡l¡cac¡ón de fecha 29 de
agasto de 2018; letra g) añ¡culo 5 y los ad¡culas 65 y 79 de la Léy M18695 Orgán¡ca
Consl¡tuc¡onal de Munc¡pal¡dades, adopló el s¡gu¡ente Acuétclo

APRUEBA LA AMPLIACION DE DESTINO, SUBVENC/ON MUNICIPAL YA

OTORGADA A LA JI)NTA DE VECINOS VILLA SAN ANORES RUT 73,717.500-6

DEBE DECIE $ 4OO,OOA 'ARTÍCULOS Y ARÍEFACÍOS DE COCINA Y ADQUISICIÓN DE
ea-rtcutos oe oncNA (pRoygcroR pApELERiA Y ToNER)



Ei prcsente Acuerda fÚe adoplado can el voto favoñble del Presidanle del Concejo Municeal
Concepcióh don Atvaro Ort¡z Vera y de los Cancejates Fabiota Troncoso Alvarado Héclor Muñoz
Unbe, Joaqu¡n Egu¡luz Henera, Em¡|¡o Armslrong Delp¡n, Chtistian Paulsen Espéjo-Panda, Boris
Negrcte Canales, Patric¡a Garcia Mora, Ale\ lturrc Jara y R¡cardo Tróslal Ptovosté.

Sr. Secretario Mun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra

Of¡c¡o Ordinar¡o 1025 Del Secretar¡o Comunal De Plen¡ficac¡ón. quien solicita ampliación de
destino subvencón ya otorgada a la organizacón cenlro de damas ANÍU, monlo otorgado
$300 000 para la adquisición de vestuario para aclividades recreairvas y culturales, debe decir $
300 000 para la adqLr srción de vesiuaro para l¿ actividad recreativas y culturales y adqursrció¡ de
géneros.

APRUEBA
OTORGADA A LA
75.998.700-4.-

LA AMPL]ACDN DE DESflNO. SUAYENC/ON MUNIC|PAL
ARGANIZACIÓN COMIJNITARIA CFNTRA DE DAMAS ANTU RUT

DEBE DECIR: $ 300.oA0 ADQUISICION VESTUARIO PARA ACTIVIDADES RECREATIVAS Y
CIJLTURALES Y ADQUISICIÓN DE GENEROS Y BRODERIE.

El presente Acuorda fue adoptada con el vóto |avoñbla del Prcs¡dente del Conceio Mun¡c¡pal
Concepción don Alvaro oi¡z veñ y de los Concejales, Fab¡ola Trancoso Alvarado, Héctor Muñoz
l)r¡be, Jaaqu¡n Egu¡luz Herrera. Eñtlo Armstrong Delpin Chtistian Paulsen Espejo-Pando, Boris
Negrete Canales. Palnc@ Garc¡a Mora, Alex lturÍa Jalá y R¡cado TÍóstel Pravoste

acuERDo N. 1325-68-2018

El CONCEJO MUN\C\PAL DE CONCEPCIÓN, en ta Sesión de Conceio Ord¡nar¡a celebracla en et
día de hoy: el of¡c¡a ord¡nario No 1052 del Secretaio Comunal de Plan¡ficación de fecha 30 de
agoslo de 2018; letra g) a!1¡cula 5 y las arliculos 65 y 79 de Ia Ley ila18 695 Orgánica
Constiluc¡anal de Mun¡c¡pa|¡dades. adoptó el sigu¡ente Acuerdo.

Sr. Secrotario lVun¡c¡pal, Don Pablo lbarra lbarra

Of¡cio Ord¡nar¡o 874 Del 5.10.2018 De La Oirocción De Aseo Y Orñáto qúien solicita aprobar en

este caso a ptopuesta de donac ón de plantas forales a vecinos de concepción, el oflco que es
bastante extenso fue env ado via correo electrÓnico a cada uno de los conceiales.

acuERDo N, 1 326-68-201 I

EtCONCEJ) MUN|C\PAL DE CONCEPC|ÓN, en ta Sesión de conceio Otdinaria celobrada en el
día de hoy, el afic¡o od¡nano N" 874 del Diectar de Aseo y Ornalo Secrelaño Comunal de
Planfrcación de fecha 30 de agasta de 2018; letra g) añ¡culo 5 y |os añiculos 65 y 79 de la Ley
M18.695 Argán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡pal¡dades, adopló el sigu¡ente Acuerdo.

APRUEBA DONACIAN DE 5.AOO PLANTAS DE US CUALES 2 OAO CORRESPONDEN
A ARBUSTOS Y CUERESUELOS CON FLOR Y RESIANTES 3,OOO PLANTAS FLORALES DE
TEMPORADA A LOS VECINOS Y VECiNAS DE CONCEPCIÓN-

El presente Acuerdo fue adoptado can el voto Íavonble del prcs¡denle del Concejo Munic¡pal

Concepcón don Alvaro Aii VeÉ y de los Conceiales- Fab¡ola Troncosa Alvarada, Héctar Muñaz

Uibe, Joaqu¡n Eguitüz Henera, Eñi\¡o Arrnstrong Delp¡n, Chr¡st¡an Paulsen Espeio'Panda, Bar¡s

Negreto Canales, Patr¡c¡a Garcia Morc, Alox lturra Jara y R¡cafuo Trósfel Prcvóste.



Sr. Secretario lVun¡cipal. Don Pablo lbarra lbarra

Oficio Ordinarro 1239 Del Secretar¡o ,Comunal De Planficac¡ón, quien solicita ampliación de
destino a las siguieñtés subvenciones ya otorgadas en este caso a la organización c ub de adu to
mayor los años hermosos monto otorgado $215000 para la adquisción de termos y Font cala
activa recargable, debe decir $215.000 adqu¡s c¡ón len¡os y Font caja activa recárgable y ,mueble
de co¡cina y la otra organrzacrón es el com¡té de adelanto nuevos lagos de chile a quien se le
otorgó $300 000 para la adquisicón de un proyector a lr¡ para parlanles emplificador cable
r¡icrófono, debe decir S3000 000 para lo ya rnencionado y equipo portátil de karaoke o músrca, se
so icita por lo tanlo la ampliacLó¡ de dest no de ambas subvenc ones.

Sr, Concejal, Don Bo¡is Negrete Canales

QuieTo hacer una coñsulta. lo que pasa es que llegó una nvilación

Sr. Pres¡dente Del Goncejo, Don Álvaro Ort¡z Vera

Espere un poco, lo que pasa es que son las 2:24 casi 10 minutos de concejo, yo les propongo
algo, esa invilación de varios concejales por una capacitación, porque lo d¡go, porque le propongo
o damos hora de incidente hablen los que hable¡ en el lier¡po que queda o para e próximo
conceio asÍ ños aseguramos que todos puedan hablar eso depende tambrén como se da el
debate en elconcejo,

Sr. Concejal, Don Bor¡s Negret€ Canales

Llego una invitación em t do desde la asoc ación chilena de municip os con farmacias munrcrpales.
donde todavía somos parte esto fue discutido flnalmente, quedo postergada la votación fifla por
o tanto todavia somos parte y esto va a ser el dla 24 25 de octubré es uñ¿ asémblea de todos
os municip os que son parte de la ARCHIFAR y la convocaria señalaba que habrá votación y mi
consulta si usted va asistir alcalde, porque la nvrlacÓn dce que obvamente quien t¡ene voto
como en todas la asociaciones municipa es es el alcalde, pero en caso de que no vaya el alcalde
ahi se seña a qLre t¡ene qle ir un concejal pero un concejal para que pueda votar a nombre del
municipio treñe que i con un decreto y esa es m consulta a calde.

Sr. Pres¡dente Oel concejo, Don Alvaro Ort¡zVera

Lo que pasa es que le pregunte a nLteslra directora de salud en virtud de que nos vamos a ret¡rar
de la asociación si era conveniente ir a este encuentro, pero me dijo que no alca¡de, no es
co¡veniente ir como municipio, no tiene sentido si nos vamos a retirar.

Sr. Concojal, Don Bor¡s Negrele Canales

Lo que pasa es que nosotros tuvimos uña comisión de salud que lo discut rnos incluso nosotros
como com¡sión habiamos decrdido desáfil arnos a llnes de este eño y que poster ormente cuando
esa acta de comisión se llevó a votación acá al concejo dado nuevo antecedente usted mismo
propuso postergar la votación y por lo lañto hoy dia en defnitiva este concejo no ha tomado una

determinación respecto de si manteneTse afliado en ésta asociación chlena de municipio de
farmacias muncpales o desafliamos apropósto y lo que usted propuso finalmente fue
respaldado por todos porque habían nuevos antecedentes e incluso en la televisión salió y fue
bien noticioso porque fueron unos convenios bien inlercsañtes y la labla que yo estuve vendo
respecto de los ler¡as a tratar precisar¡enle lo que se iba a tocar dentro de os puntos va a ser la
explicar cuaes e¡ def nitiva fueroñ estos convenios en que consiste, cuáles son los beneflcios,
por lo tanto yo creo alcalde deberiámos tener partc pación usted va en buena hora pero en caso

contrario se requiere un decreto que autoltce a un concejal

Sr. Pros¡d.nte Del Concejo, Oor Álvaro Ort¡z Vera

Pero no se preocupe, voy a r, voy a ir con la directora de salud



Sr. Conceial, Christ¡an Paulsen Espeio-Pando

Una consulta muy breve, está fijado para mañana día 19 una vrs ta al fuñdo nong[ren yo qu srera
i, porque me interesa

Sr. Presidente Oel Concejo, Don Álvaro Orliz Vera

Se dl]o y eso se mantiene, por lo menos tengo en la agenda, siempre se djo que seria el 19 de
octubre a las 12 de día en a reserua nonguen, esta el auto de conceiales. si falta uno podeños
verlo tambén, a disposcón, ¿cuántos queren ir? Ok. Pablo lbarra va a coordinar el tema
movrlzación con cada uno de ustedes. Son 2 horas de 12 a 14 horas

Bueno, no habiendo más temas que tratar, en el nombre de Dios se levanta la sesión, muchas
gracas.

MUNICIPAL EJO

itc¡trns,l'

ARO ORTIZ
ENTE DEL


